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ESTERIOR. 

Ayer por la mañana recibimos el correo de París 
del día 1.°, que estuba retrasado: por la noche llegó 
& nuestras manos el corriente, es decir, el del dia 2. 

En lus periódicos alemanes no encontramos ningún 
hecho que merezca ser reproducido. La Corresponden-
eia austríaca, que es el diario ministerial, declara que 
él viaje del emperador FRANCISCO JOSÉ á Berlín, no ha 
tenido por objeto la coalición de que se habla. En 
cuánto al reconocimiento del nuevo monarca de 
Francia, la mayor parte de los periódicos aseguran 
que está acordado por las tres grandes potencias, y 
que de un dia á otro enviarán á sus representantes en 
París las cartas.credenciales, cuya presentación cun-
cidirá, á lo que se supone, con una declaración del 
gobierno francés sobre los tratados de 1815. 

Én la sesión del 28 de la Cámara de los diputados 
dé Cerdeña, el señor BROFFERIO interpeló al gobierno 
wbre el proyecto de ley para la secularización del 
ínatrímonio. El presidente del Consejo y el miaistro 
de Gracia y Justicia tomaron parte en la discusión, 
daMorespuestas evasivas, que lo mismo se acomo
dan i Jas circunstancias actuales, que pueden acornó • 
dats« lillas que sobrevengan dentro deun siglo. Como 
^1 señcc BjRorrERio se quejase de que el gobierno no 
hubiese procedido contra los prelados diocesanos por 
las pastorales y demás manifestaciones que habían 
publicado en contra del proyecto, respondieron los 
ministros que tal habia sido su primera iatencíon; 
^éro que desistieron de ella por haber opinado todos 
los jurisconsultos á quiénes se sometió el asunto, que 
Bo habia med! o de- proceder legalmente contra los au -
lores de aquellos documentos. El diputado BROFFERIO 
BO se dio por satisfecho é insistió en sus ataques al 
Binisteríó, con lo cual se atrajo los aplausos y los 
(pravos del público de las tribunas. La exaltación pa 
tnitita subió de punto cuando el orador en un ar
ranque tribunicio manifestó que nunca habia ambicio
nado el ser consejero legal de la corona; pero que as
piraba á serlo del puelilo. A esto puramente se redujo 
la sesión, lo cual no impidió á un periódico de Turin 
decir con la acostumbrada exageración italiana, que 
quedará memoria de los debates en los fastos parla
mentarios de Cérdeña. 

El TiiMM anuncia, que S. M. la reina de la Gran 
Bretaña está en cinta. -

El 1.° recibió el emperador de los franceses, según 
estaba anunciado, á los cuerpos y corporaciones del 
Estado. La recepción debió baber comenzado por los 
cardenales; pero hallándose sus eminencias en sus 
respectivas diócesis, con motivo de las fiestas de Na« 
tlvidad, siguió el turno á los maríscales y almirantes j 
que se colocaron al lado de los ministros. A las once . 
y media fue introducido el cuerpo diplomático, llevan
do á su cabeza á monseñor GARIBALDI, nuncio de SU 
SiNTinAD. Por decentado que no asistieron los repre
sentantes de Rusia, Austria, Prusia, y de la mayor 
parte díS las cortes de Alemana. El nuncio felicitó al 
aperador, aunque el Honiteur no reproduce el dis
curso que es de suponer pronunciaría el prelado, con -
tentándose el periódico oficial con indicar, que des
pués de haberle dado gracias el emperador, añadió 
las siguientes palabras: 

«Espero, con ayuda de Dios, poder desarrollar la 
prosperidad en Francia, y asegurar la paz en E\x-

Tras el cuerpo diplomático comenzó el largo des
file de.corporaciones^ clases y demás personas que 
asisten á la corte. Debió ser tan considerable el núme
ro de gentes que acudieron á esta ceremonia, que el 
lÍMt̂ feur tiene cuidado de espresar, que el ordena
miento de ella fuedirigido por el conde de BACIOCCHI, 
introductor de embajadores. 

El principe NAPOLEÓN, hijo de GERÓNIMO BONAPARTE, 
há sido coBdecorado con la gran cruz de la Legión de 
Héoor. 

El emperador lia nombrado para los principales 
cargos de la casa imperial á las personas siguientes: 

4^ obispo de NANCY, limosnero mayor. 
,E1 mariscal conde VAILLANT, gran maiiscal de pa

lacio. 
Elcoronei barón de BEVILLE, primer prefecto de 

palacio. 
El duque de BASSANO, gran chambelán. 
El Conde BACIOCCHI, primer chambelán. 
El mariscal SAINT-ARNADD, caballerizo mayor. 
Cl mariscal MAGNAN, montero mayor. 
El coronel NEY, primer montero. 
El.duque de GAMBACERES, gran maestro decere-

mouiav. 
M. BURE, tesorero general de la corona. 
Como se vé, el nuevo emperador ha seguido en la 

organización de la alta servidumbre, los reglamentos 
de su tío, con la diferencia de que el personal, era 
entonces mucho mas numeroso que ahora; solamente 
de limosneros mayores habia cuatro, á cuya cabeza 
estaba su tío el cardenal FESCH. No deja de ser nota
ble que el ministro de la Guerra y el general en gefe 
del ejército de París deserapeñeo al mismo tiempo dos 
de los principales cargos en palacio. 

El M(w»i<e«r del 1.° del actual, publica un decreto 
imperial, creando treinta y siete nuevos senadores, 
entre los cuales se encuentran dos grandes señores 
legítímistas, el marques de PASTOREL y el marques 
deLAROciEJAQOELEiN. El primero ha sido tutor del 
conde de Ca >MBORD y su apoderado general en Fran» 
cia ; el segundo es nieto del célebre general .venúiano, 
dfcl mismo nombré. Figuranltambien en la lista los se -
ñores PBRSIGNY y YANDRET, C impañeros de Luis NA-
poLEONen sus empresas de Strasburgo y Bolonia; y'por 
Último, el príncipe LUCIANO MURAT. De los 37 nuevos 
Cenadores, diez y seis son generales y dos gefes de 
mafíua. 

•ií virlad de útta dlsposieíon tomada en lá48 por 

el gobierno provisional, se dio el retiro á 64 genera
les de división y 138 generales de brigada, y ror otro 
decreto imperial, queda derogada aquella medida, 
pasando todos los generales á la segunda sección 
del cuadro del estado mayor general del ejército. Es
ta resolución demuestra que el emperador quiere 
captarse la voluntad de las clases militares, á quienes 
trata con particular predilección. 

El periódico oficial publica, por último, un larguí
simo decreto dando nueva organización en su parte 
interior al Senado. 

El 2 estuvo cerrada la bolsa de París por ser dia 
festivo. 

Londres 1.° Consolidados 100 5|8; 3 por 100 es
pañol SI i|4. Diferido 23 3¡4. Pasiva 6. 

Tarjetas. Por decisión del ministro de Hacien
da de Francia, las adir.inistraciones de corree sse en
cargarán del trasporte y distribución de las tarjetas 
de visita. El que las envíe, lo hará con sobre abiert», 
quedando á cargo del cartero cerrarlo. El porte será 
de 10 céntimos (14 mrs.) cualquiera que sea la dis< 
tancia, r la mitad si no sale del distrito correspou* 
diente á" la caja que reciba el envío. 

Limoinero mayor. El prelado á quien el empera
dor de los franceses ha conferido este cargo, se llama 
monseñor Menjaud, v nació en Chuselau, departa
mento del Gard , el 1." de juiíio de 1791. 

CaMmiento. Un periódico de Bruselas asegura 
que están á punto de terminarse las negociaciones 
pendientes sobre el casamiento del emperador Luis 
Napoleón. Este se verificará, si no ocurre dificultad 
alguna, con la princesa Estefanía Federica Guillermi
na Antonieta de Hohenzollern Sigmaríngen, nieta del 
difunto gran duque de Badén, hija .del principe Car
los de Hohenzollern, quien en 1849 cedió al rey dê  
Prusia su corto principado. El principe tiene desde 
1850 ei tratamiento de alteza, y maada en calidad de 
lugar-teniente general, la división militar de Dussel
dorf. 

La princesa Estefanía es muy joven, pues nació en 
15 de julio de 1837. Dícese que es riiuy linda. Tiene 
un hermano mayor, que es capitán do infantería en 
la guardia prusiana. 

Además de los lazos de parentesco que unen á la 
familia de Napoleón con los duques de Badén, se ve
rificaron dos alianzas entre la de Murat y la de los 
Hohenzollern. La princesa Guillermina, hermana del 
príncipe, se casó en 1844 con Joaquín Napoleón, 
marqués de Pepolí, nieto de Murat, y el cual habita 
comunmente en Bolonia. 

IKTE&XGR. 

Las buenas cosechas que promete en la mayor 
parte de las provincias el estado de los campos, viene 
siendo, con la discusión de reforma y alguoa que otra 
desgracia, el objeto privilegiado con que ocupan sus 
columnas nuestros colegas de Ja Península. Aunque 
algunos almacenistas se quejan de que Dios nos fa
vorezca de esta manera, quejas que deseamos se pro
longuen por largos años, nosotros, y todos los que 
amen el bienestar de nuestro país, nos felicitamos por 
tan buenos auspicios, y deseamos no se queden en 
esperanzas. La España, nación de verdadera riqueza, 
por mas que aparezca pobre, no debe temer las gran
des calamidades de las naciones que no teniendo en 
sí medios de subsistencia, necesitan adquirírselos en 
el esteríor, proporcionándose una existencia efíme
ra y sujeta á mil eventualidades. 

Notioias de Vigo. En carta de Vigo, fecha 24 del 
pasado diciembre, se lee lo siguiente: 

«Ha entrado en este puerto, procedente de la Co
rana, donde estuvo arribado, el vapor número pri
mero, nombrado Ntreiia, el cual, después de dos 
días de demora, salió con dirección á Cádiz; ya es del 
conocimiento del público que este buque es uno de 
los cuatro que se construyeron en los astilleros de la 
Gran Bretaña por cuenta del gobierno español para 
ti servicio de entre Cayos de la isla de Cuba. Lleno 
de inconvenientes se halla dicho buque para llegar 
sano y salvo á las playas de C^diz, en donde debe en-* 
tregarse ¡á la marina nacional; y si esto nos parece di-
ficil, mayores serán las vicisitudes al atravesar el gol
fo á fia de llegar á su destino. 

En la madrugada del dia 20 ha entrado en esta 
bahia el casco del bergantín goleta Uarie de Teeamp, 
que se halló desarbolado y abandonado á unas seis 
leguas de tierra del Oeste de Camina, en las costas de 
Portu^l el dia 19: tres lanchas pescadoras de la 
Guardia lo han remolcado hasta este puerto, en don» 
de el tribunal de marina lo ha tomado l)ajo su vigi
lancia. Su cargamento consiste en basija y barriles 
de arencones de humo de las costas del Norte. 

Por Informaciones que tenemos á la vista ^ sabemos 
que dicho buque habia salido del puerto de Cette , y 
al pasar por el golfo de Vizcaya, un violento golpe de 
viento lo desarboló completamente; espuesta la trípu-
cion á perecer én las ondas ie la mar, y cuando su 
agonía llegaba al último estremo, la Providencia les 
deparó el buque de guerra inglés San» Pareil que re
cogió á su bordo aquellos infelices, y formando una 
suscricioo de 130 francos, los distribuyó entre ellos y 
los condujo á Lisboa, en donde fueron recibidos y so» 
corridos con la mayor generosidad y nobleza. 

Ha entrado también en este puerto , en donde se 
conserva, á reparar la avería que traia en la,caña del 
timón , el vapor inglés mercante nombrado City jf 
Norwich, su capitán George Hork , procedente de Lo -
westof para Oporto, en lastre, con el objeto de cargar 
bueyes para Inglaterra. 

Las obras de fondo del vapor Vulcano se hallan 
concluidas, y puesto á flote se están montando sus 
máquinas, y parece saldrá á la mar á principios de 
enero próximo.» 

Viaja. Del Boletín eclesiástico ie Astorga de 1.° del 
corriente tomamos lo que sigue: 

«En la seguridad de que satisfacemos el justo inte
rés de la diócesis por saber de nuestro preijdo, va
mos á dar cuenta de su viaje, según las noticias' que 
hemos recibido, y lo que leemos en el Coruñts del 24. 
Si la crudeza de la estación y los incómodos asientos 
que á S. S. 1. cupieron debían producirle unviaje mo
lesto y fatigoso, en cambio las finas atenciones, los 
obsequios y las darnostraciones simpáticas de que ha 
sido oiíjato ea todos los pueblos considerables del 
tránsito, DO solo pueden compensar las molestias y 
fatiga';, sino que estamos seguros de que su alma, 
tierna y conmovida, únicamente gratitud y satisfaC-
cíop puede ahora GOütener,-~ Sabemos que en Villa-
fraacá j* Lugo fué résibído «on grandes mmvimtt 

esperándole en el parador de esta ciudad, al que llegó 
á las diez de la noche del 22, los señores provisor y 
secretario de cámara , varios individuos del cabildo 
catedral, los señores rector y vice-rector del semina
rio y otras personas de distiñcíoD, y que después de 
algún descanso se dirigieron al palacio episcopal, 
habiendo pasado con el señor obispo lo que se detuvo 
la diligencia. En la noche que hizo en la Coruña, hos
pedándose en casa de su amigo el señor don Narciso 
Cepedano, secretario del gobierno déla provincia, fué 
visitado por las autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, y sus muchos amigos le renovaron la since
ridad de sus afectos probándole su consideración y 
simpatías con una brillante y magnifica serenata. Tuvo 
el dulce placer de abrazar en la mañana del "̂ 4, antes 
de llegar á Santiago, á los señores arzobispos de esta 
ciudad y obispos de Plasencia, señor alcalde corregi
dor y otras notabilidades, que en coches salieron á su 
encuentro; y por último vio que aquel dia era en San
tiago de solemnidad y regocijo, que un numeroso 
gentío y la música del hospicio le esparaban á la en
trada de la población, en demostración de su entusias» 
mo y para solomnizar su llegada, la que verificó, to
cando aquella piezas m'̂ rciales y escogidas, y en me
dio de un contento general. Después las autoridades 
todas, diputaciones del cabildo y ayuntamiento, el 
cabildo en cuerpo y los numerosos amigos, que de 
todas clases allí cuenta, se han apresurado á saludarle 
fehcitándose recíprocamente. Presumimos que el 4 
marchará á Vigo para ir desde allí á Tuy, donde ya 
deberá estar el dia de Reyes, toda vez que la consa
gración del señor obispo de Mondoñedo ha de ser 
el 9.» 

N nevos inquilinof. Hé aqui una nota de los pa
sajeros que ha conducido á la península el'vapor Fer
nando el Caióiico, en el viaje que emprendió desde la 
Habana el 8 de diciembre: 

Doña Francisca Fort, don Salvador Fort, don .'osé 
María A riacho, don Camilo Feijoo deSotomayor, doña 
Loreio Fernandez de Viñés, doña Carmen Seoanes, 
doña Florentina Viñés de Bueno, doña liaría Fernan
dez, doña Francisca Ochoa y tres niños menores de 
diez años, don Raimundo Oliva, don Baltasar y don 
Gregorio Menendez, doña María Lorenza, don Rafael 
de Sostoa, don Ramón Conti, don Juan do Rivas, don 
Romualdo González, doña Luisa Brú, un niño de tres 
y dos rr.enores de dos años, don Ramón Brú, don 
Andrés Brú, don Manuel Rosillo, don Isidoro Pérez, 
un criado y una criada, don Francisco Graudeana, 
don Mií̂ ueí López y señora, don José Badillos, don 
Bartolomé Uarcus, dóu Miguel Barón, señera y uu ni
ño de nueve anos, don Manuel Vieens, don Juan Ca-
tanis, doü Luis Roca de Togores.—Cádiz 29 de di
ciembre de 1852.—Los consignatarios, Retortillo 
htertnanos. 

El señor Valero. Leemos en UU periódico de Va-
leieocia: 

Teaemos entendido que e¡ emmeate actor don José 
Va/ero debe ¡legar dentro de breves días á esta ciu
dad. Si es cierta la noticia, como parece, debe causar 
mucha satisfacción á los aficionados al teatro, que 
aun recuerdan con gusto la época en que este aven
tajado artista se presentó por primera vez en nuestra 
escena. Desde aquella fecha el actor Valero ha reco
gido numerosos laureles en casi todos los puntos 
principales de España, y es de creer, que su talento 
de primer orden Laya recibido nuevos quilates. Es-
perauJOF que la empresa de este teatro aprovechará 
la venida del actor Vdlero, ofreciendo al público que 
tanto le favorece algunas funciones en que tome par
te tan distinguido artista. C(m ello secundará sus pro
pios intereses y corresponderá á los deseos de los 
valencianos, que no podrán menos de volver á ver 
con satisfacción, á uno de los pocos actores que están 
dando esplendor á la escena española. 

Deseitanco. La junta de comercio de Granada ha 

Íiublicado un folleto en que emite sus observaciones 
avorables al desestanco de la sal y del tabaco. Des

pués Je considerar debidamente loque es el estanco, 
después de presentar los artículos de la sal y del taba 
co como de primera necesidad, y á seguida de mu
chas otras reflexiones de gran valer, pasa á proponer 
medios para reemplazar estas rentas con otras cuyos 
rendimientos equivalgan á los que el gobierno percibe 
en la actualidad. 

Suponiendo que el consumo del tabaco ha de cre
cer notablemente , atendiendo á que la población en 
España es de unos 14.000,000, y para que todavía no 
parezca exagerado el cálculo, fija en tres millones y 
medio el número de consumidores, que sobre la base 
de ocho libras anuales, darla la suma de 28 millones 
de fibras. Estima la relación del tabaco hilado al que 
no lo está, como de uno á nueve ó diez , y señala á 
la libra de aquella clase diez reales de derecho de en
trada, y tres á la de hoja, lo cual produce el siguien
te resultado: 

Por tres millones de tabaco la
brado 

Per 25 en hoja. 
30.000,000 
75.000,000 

105.000,000 

El Enrío tendria ademas otro rendimiento por los 
derechos de patentes para los vendedores de ta
bacos, que produciría unos 48 millones; escedíendo 
entonces de cuarenta millones setecientos cuaren
ta y tantos mil reales la ventaja que se obtuviera, 
puesto que según los datos presentados por el gobier
no, la renta del tabaco ha ascendido en el año de 
1851 á 112 millones doscientos cincuenta mil noventa 
y seís_reales. 

En' el mismo año ascendió la renta de la sal 
á 74 millones c'ento ocho mil doscientos treinta 
reales, y en este punto la junta de comercio encuen
tra mas difícil hallar un equivalente. Sin embargo, no 
juzga que esta es suficiente razón para que se sus
penda la reforma, y dice que toda la sal destinada al 
consumo interior podría gravarse con el impuesto de 
un des y medio por fanega, opinando que todavía se 
pudiera aumentar hasta cuatro reales el derecho del 
tabaco, para llenar el déficit de los 74 millones. 

De cornada de burro. Estaba díaS pasadoS UU p0« 
bre ó rico farolero, pues esto no io sabemos, encen
diendo una farola de la calle de la Cuna, en Sevilla, 
subido en lo alto de su conjunta escalera, cuando 
acertó á pasar un chico montado en un burro, y co
mo es costumbre, corría todo lo que el asno era ca
paz: al llegar á la escalera le dio tac fuerte topetada 
que vino al suelo con el infeliz atizador, que no pudo 
quedar en el aire temando como el señor Manolito Gaz« 
quez. Verdad es que el caído daba agudos quejidos, 
pero tan bienes cierto que los que pasaban, fuera 
porque no entendieran el dialecto gallego, fuese por 
la picara condición de reírse todos al ver caer á un 
prójimo, preguntaban lo ocurrido y se marchaban 
dando carcajadas. 

Obras públiuas. Escriben de Córdoba: La de la 
carretera de esta ciudad á Málaga toca al término de 
esta provincia. Se hallan muy adelantadas las obras 
de construcción de los grandes muros de sosteni
miento en las bajadas al Geuil! en el mes de noviem
bre, último se han construido 500 yaras cúbicas en el 
¿9 la certadurj. Sobre aquellos m líaa eenstruido %*0 

varas lineales de pretil que arrojan 3640 pies cúbicos 
de mampostería y 840 de ladrillo. Se prosigue la es« 
tracción de sillería para la reparación del puente de 
Benamejí en la cantera llamada del Cid. 

Sociedad de amigos del pais . DÍCe el Avisador 
Malagueño: 

«Vemos con gusto que la sociedad de amigos del 
pais de esta ciudad, ha fijado ya la atención en el im
portante proyecto de la fundación de una caja de 
ahorros y Monte de Piedad én esta ciudad. 
Según tenemos entendido, en la sesión celebrada 

por esta sociedad el dia 31 del pasado, fue tomado en 
consideración el espresado proyecto, y en su conse
cuencia se trabajará en seguida en la discusión de sus 
bases. Nos alegramos mucho de que una corporación 
que tan interesada se muestra en el bien de esta 
ciudad y su provincia haya emprendidotan útil tarea, 

f y no podemos menos de esperar que, merced á sus 
esfuerzos, contará Málaga tarde ó temprano con una 
institución tan benéfica, y por la que tanto y tan re
petidamente hemos clamado en este periódico.» 

Fenómeno músico. Dicen los periódicos de Bar
celona que existe en aquella ciudad un joven, hijo de 
uno de los pueblos déla alta Cataluña.cuyooído mu
sical es un verdadero fenómeno. Sin haber estudiado 
nunca la nota por haberse dedicado desde muy niño 
aun arte industrial en el que cifra su subsistencia y 
le ocupa una buena parte del dia; desconocido para 
este joven el pentagrama y los signos musicales, mer
ced á un delicado oído y á su feliz memoria y sobre 
todo á un método especial enteramente suyo y en el 
que figuran ciertos signos convencionales, escribe con 
brevedad y sencillez los cantos que oye, y merced á 
este sistema y que solo él comprende, posee una nu
merosa colección de aires nacionale i y estranjeros, 
algunos de los cuales, dicese, ha oido una sola ve?. 
¿Quién sa'ie si el método de este joven podría ser 
ventajoso en su aplicación al arte musical? 

Desgracia. Dice un periódico de Barcelona: 
((Una joven hija de una respetable familia, habitante 

en la calle de las Cabras de esta ciudad, bebió ayer, 
ignoramos si fué por distracción, una cierta cantidad 
de ácido suifúrico. Apenas fué conocido aquel lamen
table suceso, prodigáronle á la joven cuantos auxilijS 
creyéronse necesarios para desvirtuar los terribles 
efectos de aquella mortal bebida, y si bien logróse 
aliviada algún tanto, la iHleliz se hallaba á última ho
ja en un estado suiníimfiníe delicado. Sabemos que la 
autoridad instruyó lus correspondientes diligencias en 
averiíiuaciou de las causas de esto triste accidente.» 

Asociación de beneficencia domici l iar ia . El Gon^ 
ciliudor de Sfcviüa, en parte editorial, publica el si
guiente ariícuio: 

aCoüocedores de ¡os deseos Ja nuestros suscrito -
res, publicamos las noticias que hemos adquirido, re
ferentes á la junta general de la Asociación de benefi
cencia domiciliaria, que fundó en estí ciudad, para 
bien de Ja humanidad, id serenísima señora infanta do» 
ña María Luisa Fernanda, y el sentido discurso que 
pronunció esta señora. Estaraos ciertos del agradeci
miento de nuestros lectores, pues no conocen escep 
cion los ?ontimientos de gratitud qua hacia la infanta 
abrigan ios hijos de Sevilla. 

El dia primero del año, reunió S. A. R. la serení
sima señora iufanta la junta general de la Asociación 
de socorros domiciliarios, de que es fundadora y presi
denta nata. 

A la una era la cita para empezar la sesión, y esta 
empezó á la una y media, presentándose S. A. en los 
salones, precedida por sus gentiles hombres, y acom
pañada de su camarera mayor y de sus damas. Su aU 
teza llevaba puesto un vestido verde de seda , tejido 
en Sevilla, con guarniciones de terciopelo picado, un 
schal turco con gran cenefa tejida de oro. 

Todos los incidentes de la sesión, mal podríamos 
comunicarlos á nuestros lectores; pero pondremo on 
su conocimiento sus resultadas, que nos han referido 
personas que asistieron, y á quienes mueve el deseo 
de que los elevados y caritativos sentimientos de su 
alteza r a! la serenísima señori infanta y los de las 
demás señoras que componen esta filantrópica asocia
ción, sean conocidos del público. Se empezó por leer 
la memoria redactada por la secretaria general, seño
ra marquesa del Moscoso, que dio cuenta de los tra
bajos efectuados por la asociación, durante todo el año 
de 1852; de ella resulta que han sido socorridas 9911 
personas con 263,28í rs., no incluyendo en ellas los 
noventa pobres que se vistieron por la sociedad con 
motivo del feliz alumbramiento da la serenísima in
fanta, ni otras cantidades recibidas por las diferentes 
presidentas de las parroquias, con destino esclusi-
vamente para eatr s mismas. 

Enseguida S. A. R. leyó el siguiente discurso, con 
su natural maestría y bondad: 

SEÑORAS: 

Con cuánto gusto os reúno por la tercera vez para 
que veamos los trabajos que la sociedad ha hecho en 
el año último: Mucho tengo que alabar el celo con 
que todas señoras han seguido consolando al necesi
tado durante mi ausencia; y lejos de disminuir nues
tros fondos se van aumentando, gracias á las dignas 
corporaciones y caritativas personas que nos han fa
vorecido con sus dones. 

Nuestra sociedad al principio erarnuy pequeña; 
ahora se ve aumentada por tantas señoras, que nos 
hacen el gusto de entrar en ella, y no dudo que esos 
mismos sentimieatos nos anínairán á todas, y qué 
juntas podremos socorrer á muchos pobres, que sino 
se verían morir de necesidad. 

Acto continuo fué la votación da la secretaria ge
neral y tesorera, quedando reelegida la señora mar
quesa del Moscoso, para aquel cargo; y la señora con 
desa del Águila para este; y S. A., haciendo uso de 
su atribución, volvió á elegir para vice-presidenta á 
la señora marquesa de la Motilla. Luego se procsdió 
á la votaciua de Jas presideutas de cada parroquia, las 
que casi todas fueron también reelegidas, habiéndose 
separado varias da aquellas que estaban reunidas á 
otras, y elegídole su respectiva presidenta. Asistieron 
á la junta doscienfassocias,delas ochocientas' y pico 
de que se compone la sociedad, pues esta ha recibido 
en el año próximo pasado, un aumento de mas de 
trescientas. 

Verificados todos estos actos, se levantó la sesión, y 
pasó S. A., acompañada del señor infante y de las in -
fantitas, á otras habitaciones, á donde estaba dispues
to un buen surtido buffet, é invitaron, con su no des
mentida amabilidad, á que todas las señoras tomasen 
parte en él, concluyéndose todo á las cuatro y medía. 

Por esta pequeña relación, verán los habitantes de 
esta capital el inmenso poder de la asociación carita
tiva y cristiana para hacer el bien, y de una vez se 
desengañarán las personas que, aunque lleras de ca
ridad, emplean sus recursos en socorrer necesidades 
individualmente, lo cual no produce resultados sino 
muy efímeros y diseminados. De aquí la obligación 
que tododos tenemos de favorecer la asociación, cada 
uno con respecto á sus facultades, é invitar, en cuan
to nos sea posible, el noble ejémpjo que nos dá la au
gusta infanta y todas las señoras que con su caridad, 
trabajo y dinero, están puestas al frente de tan carita
tiva institución.» 

. j_ Renuncia, Dice el CoiMroio de Cadíii 
*" «Tenemos entendido que el señor genera! Qni hü 

renunciado por el mal estado de su salud la comisión 
que se le confiaba. Sentimos su safida del arsenal, en 
el quo ha prestado muy buenos servicios que harán 
siempre grata su memoria en aquel establecimieBto; 
pero esperamos del celo y de los conocimientos que 
adornan á su digno sucesor, suponiendo cierto el 
nombramiento del señor Quesada, que en el destino 
que se le confia no se echará de menos la falta de 
aquel entendido gefe.» 

Vapores. Escriben del mismo punto: 
oSa halla hace días en nuestro puerto el vapor iVc-

reida, uno de los cuatro acabados de construir en In
glaterra para el apostadero de la Habana. Bien pronto 
emprenderá su navegación, pero como no liace roas 
carbón que para tres ó cuatro días, aguardará en San
ta Cruz de Tenerife al correo Isabel la Catiliea, á fin 
de que sea remolcado por este vapor para pasar el 
golfb. 

El Castilla antes de dirigirse á las costas de Galicia, 
punto á que basta hoy está destinado, irá al Mediter
ráneo conduciendo caudalts para la escuadrilla de 
instrucción, y parece que de ella no se separará has
ta que llegue el Francisco de Asís. Este último vapor 
se halla lisio en este puerto esperando órdenes del 
gobierno pa^a desempeñar una comisioo. 

La urca Marigilante se halla en idéi-tico caso que 
el vapor Don Francisco de Asís.» 

Suicidio. Escriben de Valencia con fecha del 3: 
«Ayer, siendo sobre las tres de la tarde, vimosen 

él centro del puente de la Trinidad & un desgraciado 
que seguramente hubo de precipitarse desde lo alto, 
porque tenía la cabeza completamente destrozada. Ni 
por su trage, que era del común del pueblo ni por su 
edad, que seria de unos treinta y tantos años,|pu limos 
averiguar quién fuese este infeliz, que segco todas las 
apariencias ha perdido voluntariamente la vida.» 

Hallazgo singular. Al Despertador Montañés es
criben desde la villa de San Rcque la siguieuie carta, 
en que. se da una idea de las fáciles tragaderas de al
gunas buenas gentes: 

«Hace rosa de siete años que pareció en la choco
latera d ' un cura de Meriielo, una carta que después 
de haber sufrido mas inierpretasiones que la Biblia 
con los ingleses, decía lo siguiente: 

«CAOIZ año de 1802.—Yo don Juan Francisco García 
«Trueba, acabo de llesar de las Indias de América, y 
«en mi compañía U.900,000 pesos para los López, 
wOrias, Crespos y Llarenas, de la Vega, San Pedro, 
«RescoBorio y Espinosa, y otros 14.400,000 páralos 
BFornandez de Arredondó, mis paisanos en Trasmie-
«ra, según facturas A.B. G. Yo venia comisionado 
«para repartirlos á quien de justicia se le deben; pero 
))!a urgencia de volverme á la carrera de Indias; no 
»me lü permite, y lo harán los señores F. G. H. y esta 
»aduana.~Sigue la firma.» 

El señrr cura no tomó por milagro las cosas posi
bles, dio las albricias al primero que pudo encontrar 
de los que llevasen alguno da aquellos apellidos, y al 
momento acudieron á su casa mas familias que abejas 
al tástano. Acordóse en la primera entrevista, buscar 
la partida del testador, y el testamento de este que 
debia llamarle Sebasti-n Fernandez una vez, Juan 
otra, otra Juan Manuel 6 UanuelJuan, á veces Seias-
tian ilanuel, y Manuet Sebastian á veces; y aunque es* 
te tal no pareciese, como no ha parecido aun, era de 
esencia precisa encontrar los herederos, formando 
árboles genealógicos, aunque se ignorase el tronco; y 
averiguar el paradero de los millones, para lo cual el 
revelante contaba con un sugeto de Cádiz, que, ha
ciéndole heredero ó dándole el 10 por 100, sabia el 
rincón donde reposaban, y en una palabra, tenia el 
tesoro agarradíto del rabo. 

Las pruebas de mejor derecho, sí bien hechas ins
tructivamente, han durado meses, años y lustros, lle
vando maneras de durar siglos; y aunque las lian pre
sentado satisfactorias, familias de Trasmiera, la Vega, 
Resconorio, Espinosa yMontija, siempre será mejor 
del último que llegue] Que existen los millones, es 
una cosa palmaria y probada sin contradicción; pues 
la mujer de un tal don Ramón le dijo á la tía Grego-
ria qua ya hablan parecido en cajones, y que no solo 
saldrían aquehos, sino sus réditoi también, que en 50 
años ascienden á 13 milloncejos. 

A mediados del siglo se manifestó el señor cura 
pesado para las operaciones, y cansado de hacer an
dar á la gallina ciega media montaña, y entró á rele
varla un militar cumplido, residente en Puente Soria, 
quien dirigió la vista hacia San Roque, pueblo á don
de i:o habían penetrado las noticias del filón; abrió de 
nuevo el juicio, y los pasiegos, que le tenían perdido, 
acudieron como en peregrinación , principiando á re
volver en seguida nacidos, casados y muertos, igle
sias, cajones y libros, sacando en limpio que todos, 
coa escepcion muy limitada, descienden del Gran Ca
pitán, por los Fernandez; y por los Alonsos, de los OB* 
ce que han dado Asturias, León y Castilla ; sin quena
da interese saber si el testador fué moro ó judio. Con 
respecto á la existencia repetida de los millones, tenia 
el antiguo militar un hijo en la ciudad de Hércules, 
que mas adelantado que elagente del señor cura, sabia 
en qué arm rio de su aduana estaban, al lado de unas 
alhajas de mucbo valor, por supuesto , á escepciun de 
Unos cuantos que sabia de fijo estaban invrtidos 
en caminos reales y casas de comercio d« esta 
provincia , en algunas de las cuales se podrían 
recibir gruesas sumas dentro de quince dias; puessus 
dueños se querían morir (cosa fácil), y descargar sus 
coBCieocias, sin que para todo ello fuesen uec«t$ariús 
otros testamentos, pruebas ni alcachofas que hacerun 
heredero de los millones al d.- Sulia; quien reasumió 
el espediente, después que tuvo estado, á un jarro 
para mosto, una jarra de Galízaoo y un vaso de cam
pana de á seis en cuartill ; proroí<ando después los 
quince dias hasta los ochenta de 1 ley, y desde aquíá 
los ciento y sesenta, sin haber adquirido otros datos 
que una copia infiel del papel de la chocolatera que la 
llevaron los pasiegos, quienes cansados de esperar, 
volvieron la vista al Oriente, en donde eltioAodrés.el 
herinitaño y un tal señor de Fernandez, antiguos sa
télites del cura, enarbolaban de nuevo la banderi que 
este habia arrollado cuando acabó sus campañas. Lo 
que han trabajado estos dos adalides, se comprenderá 
mejor, de la siguiente contestación que ellos mismos 
dieron en Alisas al que «uscribe. 

Después que ratificaron punto por punto cuanto 
llevo espuesto añadieron: que hacía ocho años, poco 
mas ó menos, quo ellos dos, la tía Gregoria, el señor 
cura, el militar de Sulía, un tal don Ramón, otro tal 
Castañedo y los fulanos de Cádiz, andaban engañando 
al mundo como las adivinadoras que echan las cartas; 
que no tenían noticia de quién fuese el testador, no 
les importaba nada para el caso: nada sabían del tes
tamento ni de otros documentos; pues conceptuaban 
bastante el encontrado en la chocolatera: que el señor 
de Fernandez (esponente) habia practicado dos reco
nocimientos sobre San Roque, sin otra intención que 
ver sí podían reunirse en la villa 3000 realejos, para 
arrancar los millones de Cádiz: que las muchas fami
lias que han soñado en las millaradas, han hecho gran
des desembolsos, concebido fuertes esperanzas, lleva
do mayores petardos y hasta suscitádose odios unas á 
otras: y finalmente que efios creían que existían tales 

f milloüeS por la revelación del señor curaj,pero que 
para suponer que el gubíerno fáese capa» de teasflaS 
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igcorados en una aduana 50 años y que parte de ellos 
estaban en poder de familias ilustres, muy acredita
das, é interftsar'as en el comercio y caninos reales, 
nf> t'niíri mas antecedentes que el documente encon
trado en lo íhocolctera. 

ED I,- vida hf.y momentos fatales, y yo, señores, no 
pufrio negar que é prefncia de los marn/itones, es-
c!snié fuera de ni: «Gran Dios poderoso ! tra^lór-
mame, solo por ahora, en sargento segundo de una 
partida facciosa, y hadme digno de encontrar ai señor 
cura con la tia Gregoria, y á los de Cádiz con los de 
Solía y Meruelo, para dar i cada un,o..2(!P.,p.a]os sobre 
una caja de guerra.» 

Ruego á Vds. se sirvan insertar estas líneas en su 
aprecisble periódico, para que los embusteros vayan 
con la mú'ica si diablo, pues acabo de ver un pobre 
con cuatro bijc s sin camisa, que en el último mes ha 
escolado treinla reales con tal motivo. 

Queda de Vds. muy respetuoso y obligado servi
dor Q. B. S. M.—h R. Gutiérrez.» 

Bestos del general Escalera. En la tarde del 30 
de diciembre se procedió en Miranda de, Ebro á la 
exhumación del cadáver del valiente cuanto infortu
nado general don Rafael Cevallosde Escalera. Las ce
nizas de este bizi rro gefe yacian en uno de los sitios 
mas buriiildes del Campo Saato de la citada villa, 
desde el dia 17 de agosto de 1837, en cuya noche 
anterior fué vil y cobardemente asesinado en el por
tal de su casa alojamiento, de resultas de un motin 
militar de les mas escandalosam' nte célebres que re
cuerda la historia. Presenciaron el acto los señores 
gobernador del castillo, cura párroco de la iglesia de 
San Juan, juez de primera instancia, promotor fiscal 
y otras personas notables de la población, entre ellas 
•varias délas que habían concurrido al entierro en 1837. 
LIS restos del general, que volvieron'á colocarse 
en una pequeña caja y que quedaron depositados 
basta que se disponga su traslación solemne á la cor-
t«, se encontraron al instante y se vieron los zapatos 
aunque ya descosidos, las trabillas de los pantalones, 
los entorchados del peti, los betones con el número 
14, pertenecientes ai regimiento de Estremadura que 
había mandado aquel, y el corbatín de terciopelo, 
únicos efectos que había respetado la acción incansa
ble del tiempo. Los concurrentes, poseídos de un do
lor intenso, letordaron que la sepultura inmediata 
era la del cabecilla Carnicei, y que otra de las mas 
príximas guardaba los cadáveres de los nueve solda
dos de Seg( vía, que en octubre del propio año fueron 
diezmados y fusilados de orden del general Espartero 
para lavar ía sangre de su compañero el señor Esca
lera, y la afrenta y el ignominioso borrón que unos 
pocos ilusos habían pretei dido echar sobre todo un 
ejército. ¡Qué coincidencias tan casuales, y estrañas 
suelen verse aun después de la muerte! 

ACTOS OFICIALES. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ilI^lSThO^ 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad eu su inportaute 
sallad. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por mi Cotsejo de 
ministros, vengo en nombrar consejero real en clase 
de crfíinario á don Juan Butler, intendente general 
iiijjitar que ha sido. 

Dad;; en palacio á cinco de enero de mil ochocien
tos ciacueotay tres.—Está rubricado de la real mano. 
—El presidente del Consejo de ministros, conde de 
Álooy. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de | 
ministros, vengo en nombrar gobernador en comisión 
de la provincia de Burgos á donFrancis#o del Busto, 
qtje lo es de la de Valladolid. 

Dado en palacio á cinco de enero de mil ochocientos 
cincuenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, conde de 

Alcoy. 

y De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernador en comisión 
de la provincia de Valladolid á don Pedro Bardaji, que 
lo es de la de Rui gos. 

Dado en palecio á cinco de enero de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, conde 
de Áicoy. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
REAL DECHETO. 

Queriendo dar una prueba de mi real aprecio al te -
niente general de ejército don Francisco de Lersundi, 
capitán general de Castilla la Nueva, vengo en nom
brarle caballero gran cruz de la real y distinguida or
den de Carlos IIIl • 

Dado en palacio á cinco de enero de mil ochocientos 
cíncuentaytres — Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Estado, conde de Alcoy. 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 
REAL DECRELO. 

Atendiendo á los méritos, servicios y dilatada carre
ra del brigadi» de infantería don Teodoro Calvez Ca
ñero, vengo en promoverle al empleo de mariscal de 
campo. 

Dado en palacio á seis de enero de mil ochocientos 
cincuenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de Lara. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente instruido con motivo de una ínstaiicia de 
varios propietarios de la ciudad de Barcelona en soli
citud de que se señale á la fécula de patata un dere
cho mas protector qui el que eslablece.el arancel; y 
resultando del mismo: 

1." Que si bien el cultivo de la patata se encuen
tra bastante generalizado en el pais, su producto no 
escede aun con suficiente abundancia al que sus mo
radores necesitan para su alimento; 

2." Que cualquiera aumento que se haga en el 
derecho actualmente establecido para la fécula de pa
tata estranj ra, refluirá en perjuicio de las fábricas 
de algodoa, papel y demás en que se emplea, por el, 
mayir precio que habría de tener la misma en el 
mercado; 

Y 3.° Que el derecho impuesto por el arancel al 
referido artículo se halla arreglado á la base 1.' de la 
ley de 17 de julio de 1849, en que por sus circuns-
taBoias está comprendido; S. M. ha tenido á bien 
mandar, de conformidad con el parecer de la junta de 
aranceles y de esa oficina general, que no se haga in
novación alguna en lo prescrito por la legislación vi
gente 

De real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1852.—Aristizabal.—Se
ñor director general de aduanas, derechos de puer
tas y consumos. 

limo, señor: Lt contribución de Consumos forma 
la mayor esperanza del gobierno para cubrir coa los 
aumentos naturales de este impuesto el déficit que 
pueda acaecer de otras rentas estimadas para el pre
supuesto de 18B3 en valores superiores á los del pre-
feeiitís üñOi Al coaipsraf los 7a milloneis dS {¡íodtiQttJÉ 
de püsf'íM cittt lo» i&.fp.ll i m. 19 mH¡ as C6aw« 

1." Que nsucho menos de dos millnnes de almas 
que harán consumos en las capitales, contando con la 
afluencia del tráfico y forasteros, están pagando tanto 
come los 13 millones que componen el resto de la 
rí.cion. 

2." Que mientras en poblaciones de 20 á 30 000 
almas adtudao derechos de consumo por nueve 
especies, en muchas pequeñas capitales de pro
vincia, que la quf mas llega á 9,000 almas, los satis
facen por 99 artículos. 

3." Que en las capitales, á pesar de haberse 
e!in)ÍD.ado l,lf!9 artículos gravados con derechos de 
pmrtas, el sostenimiento de los valores en muchos 
puntos, y el acrecimiento en otros, dá á conocer 
y sentir "el desarrollo de los intereses materiales, y 
él gran consumo de la época; al paso que pueblos 
de gran comercio , de industria , de tráfico , y de 
aumento de población, donde rigen los derechos de 
Cünsumos, spejjas se dá á conocer su riqueza por 
los productos. 

i." Que perseverando esa dirección con el celo 
que tanto la distingue, estirpando abusos é intro
duciendo mejoras saludables, acrecerán mucho los 
derechos de puertas que distan de la perfección. 

S." Que el actual estsdo de los derechos de 
puertas, y su acrecentamiento de valores , es un 
testimonio público del atraso de la contribución de 
consumos. 

S. M. (Q. D. G.) que desea ardientemente la nive
lación del presupuesto de ingresos con el de gastos, 
y el pago puntual á todos los acreedores del Estado, 
sin apelar á nuevas contribuciones ni & recargar las 
existentes, me manda prevenga á esa dirección: 

1.° Que comunique las órdenes convenientes para 
que se gire una visita de inspección é intervención á 
todos los fielatos de puertas. 

2.° Que el inspector del ramo de puertas, donde 
lo hubiere, y uu oficial de la administración de pro 
vincia, donde EO lo haya especial, giren dichas visi
tas, constituyéndose ocho dias consecutivos en cada 
punto á intervenir todas las entradas, autorizando to
das las cédulas. 

3.° Que estos empleados propongan á sus gefes, 
concluií'.a la visita, cuanto estimen conveniente al 
aumento de valores. 

4.° Que se comparen los valores de la semana in 
tervenida con la igual del presente año. 

b.° Que esa dirección dé cuenta á este ministerio 
del resultado y del mérito que contraigan en estas vi
sitas estraordinarias. 

6." Que remita V. S. nota de los productos recau
dados para el Tesoro en los once primeros meses, con 
distincioa.de cada capital de provincia, y otra de lo 
presupuestado á cada una por la consignación del pre
sente mes. 

Y 7." Que esa dirección proponga cuanto estime 
y se le ofrezca para sacar del lamentable estado«U'4ue 
se encuentra la contribución de consumos en los pue
blos donde solamente están gravadas varias especies. 

De real orden lo comunico á esa dirección para su 
cumplimiento. Dios gurde á V. I. muchos años. Ma 
drid 30 de diciembre de 18S2.—Arístizabal—Señor 
director general de aduauas, derechos de puertas y 
consumos. 

M'EISIERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Santander y el 
juez de primera instancia de Víllacarríedo, de los 
cuales resulta que varios vecinos de la Penilia, ayun
tamiento de Santa María de Gayón, reproduciendo 
una denuncia anterior de otro convecino suyo, la en
tablaron contra don Fernando y don José Penagos 
Molinos por tener estos aportillada y en mal estado la 
cerradura de la vega ó mies de San Antonio del es
presado pueblo, en la parte correspondiente al prado 
llamado Castro, que aquellos llevan en arrendamien
to, y está situado en la localidad denominada la Sota, 
de dicha vega pública: 

Que en consecuencia de esta denuncia demandó 
por el pedáneo, después de reconocida la esactiiud 
del hecho, que los Penagos diesen prendas suficientes 
á responder de los daños ocasionados por su causa en 
la vega, y repusiesen la cerradura en los términos ne
cesarios para evitarlos en lo sucesivo; pero habiéndo
se negado & verificarlo, fue preciso que la autoridad 
lo hiciese por sí, rematando públicamente la obra, 
que en efecto se realizó: 

• Que así las cosas, los Penagos acudieren al juez 
de primera instancia, quejándose de que sus conveci
nos don Ramón López, don Benigno y don Nicasío 
Fernandez, denunciadores del hecho que viene refe» 
rido, le habían roto la cerradura del mismo prado de» 
nominado Castro, introduciendo por ella sus ganados, 
y atravesándole todo para conducirlos á otro llamado 
•I Real que aquellos llevan en arrendamiento, hacitn-
do asi pesar sobre su predio una servidumbre de que 
estaba enteramente libre, sobre cuyo hecho ofreció 
información, que, admitida y practicada, produjo un 
auto amparándole eo la posesión, y condenando en las 
costas á los supuestos detentadores: 

Que en vista de esta providencia López, y consortes 
invocaron la protección del alcalde; de Santa Maria 
del Gayón, quien acordó remitir la esposicion al go
bernador, el cual pidió informe al juzgado; que eva
cuado por este en el sentido único del interdicto ín-
terpuetso por los Penagos, y no hallando el consejo 
provincial conformidad entre el hecho de la denuncia 
y la materia del juicio, acordó pedir informe al alcal
de de Santa María de Gayón, que debia evacuarlo, 
tanto sobre estremo como sobre la situación de los 
prados de Castro el Real para conocer si estos forman 
ó no parte de I» vega común de san Antonio: 

Que del informe resultó que ambos prados se ha
llaban situados dentro de la vega común, y que sus 
cerraduras, como las de to as las vegas del ayunta--
mienfo, se hallan bajó la dirección y vigifancia de los 
alcaldespedáneos y guarda-mieses'de dicho pueblo, 
como asi bien el sistema ú orden de serviciarse unos 
y otros predios, lo que está recibido largo tiempo 
nace, y Viene á formar ordenanzas tradicionales con
firmadas por repetidos autos de buen gobierno. 

Que el prado del Real se halla en un estremo de la 
vega, pero no separado de ella, como lo prueba el 
no tener cerradura que le divida independientemente 
al estraer sus dueños ó llevadores de yerba por la mis
ma vega, la circunstancia de que eu casi todo el año 
pasan Tos ganados por él á la vega, y více-versa, y el 
hacer largos años que los pedáneos han apremiado á 
los dueños ó arrendatarios á cerrar la úoíca linea de 
cerradura que tiene en el punto donde termina, ha
dando con carretera pública. 

Que antes de que los dueños del prado del Real 
apacentasen sus-ganados, ya el de Castro sehabia de
clarado aportillado por el pedáneo y guarda-míeses y 
responsables sus dueños de daños y perjuicios, de 
donde se seguía que la autoridad judicial había de
clarado responsables del aportillamiento á los que 
apacentaban eu el prado del Real, y le administraba 
á sus mismos dueños don Fernando y don José Pe
nagos Molinos, y que bien se trate del aportillamien
to, bien del acto de conducir los ganados por cual
quiera punto no debidode la vega común, su conocí-
mif'.nto era exclusivo del ayuntaraieuto: 

Que con presencia de este informe el gobernador, 
oído el consejo provincial, consideró la cuestión su-
fi«ientemei.te clara para requerir al juzgado de inhibí 
cion.como lo hizo; mas como el juez no desistiese del 
conocimiento, el consejo provincial quiso ampliar de 
nuevo la instrucción oyendo á uno de los alcaldes li
mítrofes de la jurisdicción de Santa María para que, 
como masímparcial, manifestase silos prados estaban 
ó EO en la vega común; y comisionado para ello el 
de Penagos contestó afirmativamente, por lo que el 
consejo opinó se estaba en el caso de sostener la con
tienda anunciada, como en efecto lo hizo el goberna-
nador, resultando así formalizada la de que se tratas 

Vístt) ol art. Hf párr»fo quinto d* la ley de htütü-» 
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superior, el cuidado de todo lo relativo á policía ur
bana y rural conforme á las leyes, reglamento y dis
posiciones di la autoridad superior y ordenanzas mu-
nicipalps: 

Visto el art. 88 de la misma ley, seguu el cual los 
pedáneos, como delegados del alcalde,ejercen las fun
ciones que esteles señale con arreglo álos reglamen
tos y disposiciones de la autoridad superior: 

Visto el «rt. 80, párrafo segundo de la espresada 
ley, qun atribuye á los ayuntamientos el arreglo por 
por medio de acuerdos, conformándose con las leyes 
y regtamentos del disfrute de los pastos, agíiasyiáe 
mas aprovechaniientiis comunes en donde no haya un 
•régimen especial suti^rizado competentemente: 

Visto el srt. 80, párrafo primero de la lev de 2 de 
abril de 1843, que reserva á los consejos provinciales 
cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas al uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos vecinales y comunales: 

Visto el art. 81, párrafo primero de la ley de ayun
tamientos, según el cual estos deliberan, conform-án' 
dose á las leyes y reglamentos sobre la formación de 
las ordenanzas municipales y reglamentos de po
licía urbana y rurd, siendo necesaria Id aprobación 
del gobernador ó del gobierno, según el caso, para 
que tales acuerdos puedan llevarse á efecto: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839 que pro
hibe dejar sin efecto, por medio de interdictos de ma
nutención ó restitución, las providencias délos ayun
tamientos y diputaciones provinciales en materia de 
su legal atribución: 

Considerando, 1.° Queseados los aspectos que 
pueden darse al.hecbo que los Penagos quisierou 
destruir por medio del interdicto, ¿ saber: ó bien 
que Bo era sobre ellos que debía recaer la responsa
bilidad del aportillamiento mandado cerrar por el 
pedáneo, ó bien que las ordenanzas consuetudinarias 
y aprovechamiento de la vega común no imponen á 
su predio la servidumbre de paso de ganados que 
los convecinos denunciados le hacían sufrir. 

2.° Que bajo el primer aspecto de habérseles im
puesto injustamente la responsabilidad del aportilla
miento es notoria la incompetencia del juez, porque 
la aplicación de las ordenanzas, bien sean escritas ó 
bien consuetudinarias en todo lo concerniente á poli
cía rurrl, y por lo mismo á usos comunes, es de las 
atribuciones de los alcaldes y sus pedáneos con arre», 
glo á la ley de ayuntamientos en los artículos citados 
74, párrafo primero, y 88, por lo tanto las quejas 
que procedan del uso.qtig dichas autoridades hagan 
de sus facultades deben dirigirse al superior gerár» 
quíco de su misma línea, bajo cuya vigilancia las ejer
ce, y nunca é la autoridad judicial por la vía sríma-
risima, que prohibe clara y absolutamente la real or
den también citada, esteusíva en su espíritu á las au-
torídadei todas del orden administrativo: 

3.° Que en el segundo concepto de no imponer 
las Ordenanzas la servidumbre que se hizo sufrir, yâ^ 
se trate estrictamente de que no la imponen , ó ya se 
pretenda elevar la cuestión á que no puedan impo« 
nerla, tampoco c irresponde al juez de primera ins
tancia entender en la materia mientras no se incoe 
oportunamente el juicio plenario posesorio ó peticio
nario; porque en el primer caso tiene aplicación rigo
rosa lo que acerca del aportillamiento se acaba de es
poner, puesto que se reduce á- haber hecho una mala 
aplicación de reglas consuetudinaríasó escritas que for
man las ordenanzas de ciertos usos vecinales en ter-
reLO común, siendo la administración contenciosa la 
que debe reparar el agravio, según el artículo y par» 
rafo citado de la ley de 2 de abril de 184S, y en el 
segundo caso solo á la administración cor^sponde de
terminar acerca de la reforma de lo que ella sola pue
da dar, y son las ordenanzas municipales , bien par
cialmente según el citado art. 80, páírafo segundo de 
la mencionada ley, ó bien formando cuerpo COIHO lo 
prescribe el otro art. 81, párrafo primero también ci
tados de la misma; salvo como se acaba do indicar el 
derecho de llevar á los tribunales la cuestión de per
tenencia eu j ¡icio ordiuarío: 

Oído el Cüusejo.Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la adrainístracioa. 

Dado en palacio á veinte y dos de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano. —El ministro de la Gobernación, Alejan
dro Llórente. 

Los relojesdebSfií'Señalar hií) jaiiwedio diaverda-
d e r o l a s l 2 h . , 6 m r y 4 2 s. 

El día dura Olh. 2 4 ^ . LaáóSIfe 14 h. y 36 m. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

V. I. ha tenido á bien S. M. la Reina-conceder el plazo 
de cuatro messs, con relevación de las multas, para 
la presentaron y registro de los documentos de to
das las adquisiciones de bienes procedentes de la mi
tad reservable de los vínculos y mayorazgos, y de ca
pellanías ó patronatos que estén sujetos á aquella for
malidad déla inscripción; pero entendiéndose esta 
gracia con tal de que se paguen previamente los de
rechos de hipotecas que determina el real decreto de 
26 de noviembre último, ó bien los que rigieran en la 
época de la respectiva adquisición. 

De real orden lo comnnico á Y. I. para su inteligea-
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de diciembre de 1832.—Arísti
zabal'—Señor director general de contribuciones di
rectas. 

El Excmo. Sr. ministro de Fomento con fecha 4 del 
actual ha comunicado al de Ha-íiendala real órdei si
guiente: , ., 

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Rema del espediente 
instruido por el gobernador de la provincia de Hueha 
sobre una reclamación de varios propietarios y patro
nes de buques del puerto de la Isla Cristina, pidiendo 
se declare al mismo exeato del pago de los derechos 
de fondeadero, carga y descarga, por no existir otras 
obras artificiales que ciertas surtidas ó plataformas de 
propiedad particular; teniendo presente que en el de
creto de 17 de diciembre último no se hace exención 
ninguna en favor de las obras de particulares, y sí se 
manda establecer los referidos derechos en aquellos 
puertos en que haya pocas ó muchas obras artificía
los, como lo son las plataformas antes citadas; S. Mi 
se ha servido resolver que no há lugar á la petición 
de los patrones da buques de Isla Cristina, y que de
ben exigírseles los impuestos establecidos. 

»De real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.» 

Y de la propia real orden, comunicada por el re
ferido señor ministro de Hacianda, lo traslado á V. S. 
para su cumplimiento y fines consiguientes. Dio4 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2» de diciembre 
de 1852.—El subsecretario, Joaquín Gopeiro del Vi
llar.—Sr. director general de aduanas , derechos de 
puertas y consumos. 

' GUARDA-COSTAS. 
La escampavía Brillante , de la quinta división, 

aprehendió el 17 del mes anterior, en las playas de la 
Guar,.ia, un fardo con lienzo de algodou. 

El falucho Barceló y escampavía Alarma , del apos
tadero de Aijeciras, apresaron el 24 y 26 de dicho 
más, en los arrecifes de Punta de Carnero y proximi
dades del Guadiaro, dos barquillas con once tercios de 
tabaco y dos de géneros. 

Ob«e»w«oionefns«leorológic»í de «yer 
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AyecpuWiearon-varios- periódicos ua-manr* 
íiesto que los individuos conservadores del co
mité de la oposición dirigen á los electores de 
la corte. Documento es este que , por muchos 
y muy respetables títulos, debia llamar toda 
nuestra ntencion, ora se atienda al interés que 
naturalmente le prestan algunas de las carac
terizadas personas que lo firman, ora se con
sidere la grandísima importancia de las cues
tiones que en él se ventilan , ora, por fin , se 
tomen en cuenta las dificultades con que hasta 
aqui habia tropezado la opinión pública para 
apreciar en su justo valor las tendencias y 
propósitos del comité, desde que la caída del 
anterior gabinete y la circular de 17 de di^ 
ciembre, firmada por el señor LLÓRENTE, vi
nieron á quitarle gran parte de su significación 
primitiva. 

Hemos leido y estudiado con toda proligidad 
el contenido de ese documento, y lo hemos 
hecho así, porque , ademas de las considera
ciones generales á las que debe su importan
cia, aun habia para nosotros otra ci^rcunstáncia 
que le revestía de üri interés especial. Partida
rios, como hemos declarado serlo, de la refor
ma constitucional, veíamos con gran senti
miento que militaban contra nuestra bandera 
personas autorizadas, antiguos aiñigoá politicos 
de la ESPAÑA, hombres distinguidos por su ad
hesión al trono y á las instilnciones represen
tativas , cuyos comunes itítereses distan mu
cho, en nuestro concepto, de hallarse tan bien 
asegurados en la organización política vigente, 
como debieran estarlo. 

Contra la idea de mejorbr está organización, 
«enalteciendo, si es posible, el esplendor del 
«trono, sin detrimento de las bases esenciales 
«del régimen representativo,k se habia alzado 
por hombres de la comunión moderada una 
bandera anti-reformista. 

Estos eran los hechos. 
Importábanos saber qué motivos de interés 

general, qué razones no manifiestas hasta ahora 
tenían los adversarios de la reforma, para se-^ 
guir su línea de conducta. 

Digámoslo ya. A pesar de nuestra escrupulo
sidad, ni una sola razón valedera hemos encon
trado en el manifiesto con que esplicar lo que 
hasta lo presente forma un misterio incom
prensible para nosotros. Nuestras esperanzas se 
han frustrado; los autores del documento que 

I tenemos delante, no se curan siquiera de satis
facerlas. 

Después de reconocerse'en él, como no po
día menos, la necesidad de esplicar la actitud 
de quienes lo suscriban, no se atiende á cum
plir esta obligación si no con el relato de algu
nos hechos. Ei t remos, pues, en el terreno y 
hablenios de hechos también, para probar 
cuan insuficiente es semejante medio¡ 

Cuando, por la primera vez, dirigió su voz 
al pais el comité conservador que en unión'con 
los progresistas se opone hojr todavía á l a í ' 
ideas de reforma, dirigía los negocios públicos 
el gabinete presidido por el señor BRAVO MURI
ÓLO. No es nuestra incumbencia examinar en 
este momento el manifiesto de 40 de diciem
bre; cualquiera que fuese su carácter, recorda
remos tan solo que iba diríjido á. combatir de 
frente un proyecto determinado de refornia, 
proyecto formulado y sostenido por los hom
bres que, á la sazón estaban á la cabeza del 
gobierno. Entonces la oposicioa era esplicable 
hasta cierto punto. 

Hasta cierto punto, decimos, y nunca* del to
do ; puesto que si a!gun reformista habla que 
disintiese de aquel proyecto, su deber y su in* 
teres estaban indudablemente en traer á las 
Cortes quien lo combatiese; pero no defen
diendo la integridad de la Constitución actual, 
no levantando uQa cruzada anti-reformista, si
no procurando que los partidarios de la idea 
ministerial, se viesen precisados á desistir de 
su demanda, vencidos por los defenseres de 
otras reformas mas latas. 

Así comprendemos nosotros la sinceridad en 
la práctica de los principios representativos; 
pero sea de esto lo que se quiera, la forma
ción de un nuevo ministerio vino á cortar la 
dificultad, y á cambiar esencialnaentc el as 
pecto de las cosas. La circular de 17 de di
ciembre fijó de una manera clara la línea de 
conducta que se proponían seguir los ministros 
actuales. 

Aguardar á que se reuniesen las Cortes, con
vocadas anteriormente con aquel importantí
simo objeto; autorizar entretanto á la prensa 
para discutir de una maner.i concienzuda, pro
funda, templada, pero libre, la cuestión de re 
forma; meditar las razones de todos, y forman
do en su dia los proyectos que conceptuasen 
mas convenientes al pro común, presentarlos 
al examen imparcial, maduro y sabio de los 
cuerpos colegisladores; hé aquí lo que prome
tieron hacer los nuevos consejeros de la co
rona. 

Constituían estas promesas un programa en
teramente distinto al del gabinete dimisionario; 
y aún puede decirse que habia entre ellos una 
dinpafldaql dlartletfál, pMestO {|uá Ids stípflt'ábá 
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inmutable ,al mero propósito de estudiar un 
cuestión y resolverla en tiempo oportuno, se
gún los datos que su examen suministrase. Lo 
único en que la circular del señor LLÓRENTE 
espresaba una opinión decidida, consistía en la 
conveniencia de una reforma, la cual se habia 
de fundar sobre las siguientes bases que se nos 
permitirá reproducir testualmente. 

«Enaltecer, si aun es posible, el esplendor y 
prestigio del trono, símbolo de todas las tradi
ciones de nuestra historia y de todas las glo
rias de la nación, sin que püdezcan detrimento 
las bases esenciales del régimen representativo; 
sin que desaparezca el derecho de examinar y 
discutir en público los actos de los ministros, 
y añadiendo á las actuales instituciones nuevos 
elementos de estabilidad y conservación.» 

Tales son los hechos en toda su desnudez, y 
ningún acto posterior que nosotros conozca
mos ha venido á modificarlos. Si es ó no dis
tinta la actual situación de la que en 10 de d i 
ciembre se trató de combatir con el manifiesto 
del comité conservador, no hay para qué dete
nerse á demostrarlo. 

Ahora bien; si en efecto se ha alterado el 
estado de las cosas en las regiones del poder, 
¿cómo no ha de haberse alterado también pafá 
la oposición? Justifiqúense, comojse quiera, loá 
actos anti-reformistas que precedieron á la di
misión del señor BRAVO MORILLO y sus colegas, 
es de todo punto imposible apoyar la existencia 
del comité desde el 17 de diciembre en las mis
mas razones que se alegaron como tundameato 
de aquellos actos. Inútilmente se relatan, para 
tal propósito, en el manifiesto de ayer las ges 
tiones individuales y colectivas, practicadas 
cerca del gobierno por muchos y muydistirigui-
dos miembros del comité con el laudable deseó 
de ilustrar su conciencia y rectificar su linea ÚQ 
conducta.Estos pormenores, qué les honran,no 
pueden influir para nada sobre los hechos p ú 
blicos que hemos nai^ado. 

Espongamos, pues , ya nuestro dictámeUé 
La misma redacción del manifiesto revela, e n 
nuestro concepto, que al claro talento de sus 
autores no ha podido ocultarse la embarazosa 
posición en que se encuentran. En el'punto á 
que han llegado las cosas, es forzoso optaí' 
por uno de los dos estremos de esta disyunti
va: ó declarar que la organización política vi
gente de 1845 es inmejorable, ó aprobar la r e 
solución del gobierno de proponer su reforma 
á las Cortes. No hay términos medios , como 
el de afirmar, por ejemplo, que ahora importa 
«acabar con la reforma presentada, salva pata 
su dia, laque pueda ser necesaiia y oportuna,£ 
porque el gobierno ha prometido también. 

í por la autorizada voz del Sr. LLÓRENTE, que en 
/ su dia llevará al Congreso los proyectos que juz-
/ gue mejores; y mientras no lo haga , lo que 
j interesa es saber si habrá ó no habrá reforma. 

Bajo el peso de este inflexible raciocinio, los 
autores del manifiesto, que rehuyen entrambos 
estremos del dilema, pasan alternativamente 
del uno al otro, y ora se allegan á los amigos 
de cierta clase de innovaciones, ora abogan*' 
por la integridad del Código vigente. Triste 
contradicion, que viene á poner en evidencia 
la bondad de nuestra causa. 

Hoy como ayer,'podemos preg;untar: ¿Cuáles 
son los principios que dan cohesión á los dis
tinguidos miembros del coiúíté de la. oposiciqn 
moderada? ¿Combaíen los proyectos del s jñor 
BRAVO MURILLO? Para combatirlos, no se ha pro
bado ni es posible probar que convenga r e 
peler toda idea de reforma. ¿Combatdn la r e 
serva que se ha impuesto' el actual gabi
n e t e ? — E s t a reserva es completamente age-
na á la cuestión capital que se ventila; era 
una heciesidad del gobierno que ha au 
torizado la discusión pública <de tan grave 
asunto; está ademiás fundada en respetables; 
ejemplos. Cuando el señor PU)AL convocó lag : 
Cortes para proponerles la Constitución que 
hoy rige, reservó también su pensamiento has
ta que lo espuso en el seno de los cuerpos co-
legidadores.—^Y siendo esto asi, ¿qué puede 
significar la desunión entre individuos de un 
mismo partido político, la liga de los disidentes 
con una secta que siempre les ha sido adversa, ' 
la obstinación en mantener intacta nuestra ley 
fundamental, la pugna con el gobierno, la guerra 
franca y crudamente declarada por el comité 
electoral á todo candidato reformista? Nada de 
esto tiene esplicacion posible, á no serla de una 
oposición radical á la reforma; y como esta n » 
se alega, séaaos lícito deducir de todo ello un 
nuevo argumento en favor de los patrióticos 
fines, por cuyo logro trabajamos hace tiempo: 
argumento, tanto mas poderoso y Convincente, 
cuanto mas respetables sean la inteligencia y 
el carácter |de las personas que involuntaria
mente nos lo suministran. 

La circular á que nos referimos dice así: 

MAORID enero de 1853. 
Muy señores nuestros: La serie de acontecimientos 

estraños que han ocurrido en la esfera política des
de la aparición del manifiesto electoral del 10 de 
diciembre, la natural íncertídumbre que han debido 
producir estos mismos acontecimientos, y las suposi
ciones inexactas que se han hecho correr como su 
consecuencia para desconcertar é inutilizar nuestros 
trabajos electorales, hau persuadido al comité mo
nárquico-constitucional de que no seria inútil para 
la generalidad de los hombres de sus opiniones, una 
breve y sencilla esplicacion de su conducta, á fin de 
que conozcan por completo las razones que los han 
movido y los mueven i y puedan cooperar con má* 
dgcieioit y ¿onfíatiia & l8 übfa ĵ dtCiiStíiSa Stt. Üüi Oitá'.'-
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roño y al afíaniamiento de las instituciones constitu
cionales. 
I; Recordarán Vds. que apenas se había publicado 
nuestro maniüestoidel 10, cuando S. M., en uso de su 
regia prerogativa, admitió la dimisión del pasado mi
nisterio, y nombró para que le reemplazase al que 
di ije hasta hoy los destinos públicos. Recordarán 
también Vds. con qué esplosion de júbilo y de espe
ranzas fué recibido ese suceso por la nación toda; co-
como que, aparte los diversos juicios que se hubie
sen formado sobre el ministerio que caia, por su an
terior conducta, juicios varios, encontrados y respe
tables, era lo cierto 'que su propósito de reforma 
constitucional, tal como la conoce la nación, consti-
tuia verdaderamente la abolícicu de este sistema, y 
no podía ser considerado sino del propio modo, por 
cuantos no renegaron ni reniegan de los principios 
constitucionales que han sido nuestro credo político. 
Y no tenemos necesidad de decir á Vds. que ese jú
bilo y esas esperanzas universales en «1 pais, lo fue • 
ron también instintivos y del momento en los indi
viduos de! comité á cnyo nombre hablamos, quienes 
no debían considerar la caida del anterior ministe
rio , sino como Un triunfo moral de la opinión, y 
como uno de los actos de benéfico genio inspirados 
por la Providencia, y tan comunes en nuestra queri-
daReina. 

Sin embargo, el comité mismo, por la naturaleza 
de SU (xistencia, por la confianza de que era deposi
tario, por la propia responsabilidad que había tomado, 
lobre tut hombros, tenia graves deberes que cumplir. 
No le era licito ni dormirse en la esperanza hasta te • 
ner averiguadas y justificadas perfectamente la nueva 
tiUiaciónysttS garantías, ni mucho menos poner fin 
á sus ya comenzadas gestiones, emprendidas con for
males compromisos, ora político, ora de honra, y en
caminadas á un objeto, que todavía quizá pudiera ser^ 
necesario. pebi(J proceder con suma circunspección; 
debió aguardar á que el nuevo ministerio emprendíesá 
BU ía«tfia, y tuviese una conducta conocida: debía 
^tretantó «onservar. su actitud, si bien dándole un 
ícáráióter de benevolencia, y mantener sus trabajos en 
las provincias, si bien no apresurándolos tanto como 
aetiabieíra hecho desde luego bajo el anterior gabinete. 
Créidi) el foinité, é instaurada la unión electoral á 
con^ecnencia d;̂  un acto del gobierno, cual lo era 
te r-forma, sololoquo hiciese el nuevo gobierno 
ipodia autorizar y juitificaruna nueva conducta; como 
1396 soTo ^tealizacíQn de esas instintivas esperanzas 
qiie bémoé.coijisignado había dpsor lo que llenase sus 
dê BOtj, loGjue hiciese inútil su existencia y sus obras, 
7 lo que pusiese fin de un modo natural á sus since-
i«i'yÍéaTéM compromisos. 

Sin embargo de esta creencia , los individuos del 
eemité no se limitaron á aguardar. Persuadidos de 
que individualmente y por sus relaciones particulares 
podrían (.cercarse mejor á los señores ministros, para 
conocer de una manera digna sus ideas j sus propó
sitos , 1 o verificaron sucesivamente casi todos ellos, 
teniendo largas-conferencias y iiablando délas cosas 
públicas con la,sinceridad con que se conducen.per-
sonas honradas. Y justo es decir que los señores mi
nistros, por su parte, llevaron á ellas su urbanidad, 
BU cortesanía, y el espíritu de personal amistad , con 
que de antemaho estaban unidos á muchos de nos -
otros y que nú se rompe por la diversidad de circuns» 
tancias políticas, ni por el diverso'modo de ver una si
tuación embarazosa, complicada y diflcil. 
' Mas cualquiera qué hubiese sido esa cortesía y sin
ceridad de las esplicaciones que indicamos, es io cier
to que los individuos del comité dedujeron de ellas 
una propias y desagradables consecuencias. El gobier
no, benevolente en particular á cada uno de nos-
otr(»,,nos pedia la disolución del comité, y el rompi
miento de la unión electoral con el partido progresis
ta ;.y ni aun ofrecía al lado de eso retirar ó declarar 
abandonada de todo punto la reform^,, ni aun espli-
ear sfqiiiera decisivamente qué parte de ella debería 
desecharse, qué parte debería conservarse para la 
próxima legislatura. Es decir, spia, manteoiéndola en 
{fié , bajo «palabra de examinarla y reducirla luego, 
penrsin comprometerse á nada desde ahora, pedía-
•enosque desistiéramos de una empresa electoral, 
tan justa, tan fundada, y revestida de tales compro
misos , como lo era la iniciada por nuestra reunión 
del 6, por nuestro manifiesto del 10, y aun hablando 
cM toda exactitud por la votación del señor Martínej 
de la Rosa au el Congreso de los diputados! 

Dorante el curso de estas conferencias particula
res, teiiidas con lealtad, terminadas por nosotros con 
doiorpsa resolución—;(y la llamamos dólorosa, por-
qoe'nada nos habría, sido mas grato que el encontrar 
al núnisterio en una situación que nos fuese acepta
ble),—salió en la Gaceta la circular, del señor Llore ite 
qiieVds. no podrán haber olvidado, y que, cúmcu 
medidaile sus intentos, no era otra cosa sino la re> 
petición algo menoscabada de lo que en aquellas mis
mas conversaciones Qús había dicho y nos iba diciendo 
á cada uno. 

Pero no'varió todavía poroso nuestra conducta 
especiante y conciliadora. Teníamos un gran interés 
politico, como fio,—el de acabar con la reforma pre
sentada, salvo para su dia la que pudiese ser necesa
ria y oportunaí teníamos otros dos grandes interesas 
políticos, como medios,—la conservación del comité, 
emblema del derecho que tienen los partidos á con
certarse entre sí para las contiendas electorales; y la 
ttaiúD coa el partido progresista, compromiso de honra 
á b par que la-garaatia del constitucionalismc común 
y del porvenir de las instituciones. Mas prescindiendo 
d«esos estremos, en cualquiera otra cuestión de co
sas ó de personas, nada nos hubiera sido mas grato 
que lina avenencia coa antiguos amigos, cuya posición 
actual era tan respetable para nosotros, hombres de 
gobierno, y á los cuales y á cuyo sistema, aparte si 
era aeceéario en el punto de la reforma, no quería
mos, np a,ds proponíamos hacer oposición de ninguna 
especié. 

Asi pasaron algunos días, y desgraciadamente pa
saban coa ellos las esperanzas. La conducta do los 
gobernadores de provincia no se diferenciaba de la 
que pudieron tener bajo el ministerio anterior. La 
adopción de candidaturas reformistas no dejaba duda 
acerca del espíritu que se pensaba seguir en la lucha 
próxima. Y el tiempo urgía: y era indispensable una 
decisión acerca de ella 

En tal estado, quiso el comité dirigirse solemne-
fflente á lo» señores miaistfoS) y saber por último si 
habk «Iguattedio posible de (juc tiot ttateüdlésemos. 

miSiiU loaf«al$iiU ii]pttjF«r todl« Uik múik' 

cion, para que nadie tuviese el derecho de decir que 
los habíamos escusado ú olvidado. Quiso, pues, hacer 
lo que se ha hecho en otras circunstancias, y lo que 
siempre puede hacerse por cuaiqi;ier reunión de 
hombres públicos, que si no tienen carácter legal, le 
tienen, y de alguna valia, no solo por sus personas, 
sino por el encargo que desempeñan en la marcha 
consuetudinaria de los partidos constitucionales. 

Advertidos los señores ministros de este propósito, 
se han negado á recibir y escuchar á dos individuos 
del comité que les hablasen en su nombre. 

En hacerlo asi usaban sin duda de su derecho: pe
ro también nos han acabado de poner manifiesta su 
conducta. Es—no puede dudarse—que á toda costa 
desean la disolución de este comité, ó lo que es lo 
mismo, la abdicación de los partidos como tales en la 
contienda electoral. Es que á toda costa pretenden 
desunirnos del partido progresista, en una lucha que 
interesa á este tanto como á nosotros, y en la quellc-
vamos la misma bandera. Es que á toda costa se de
sea una reforma, no sabemos cuál; pero que puede 
ser hasta la misma del señor Bravo Murillo, sin otra 
escepcion que la respectiva á la publicidad de las se
siones. 

En vista de situación semejante, el comité ha a(<pr, -
dado continuar enérgicamente su obra. No tiene ne
cesidad de hacer un nuevo manifiesto: ahí está; «i de 
iO de diciembre, que repite, sin quitar ni añadir una 
sola palabra. Lo dicho contra la reforma que.se prer 
sentó, dicho esté; lo dicho S9bre otra qug, fuese^psi-
ble; dicho está también. Mas como solo' topemos .d<^ 
lante la primera, contra ella debemos dirigir nuMtros j 
esfuerzos, eligiendo diputados que la combatan, y; 
obrando para esta elección en la forma y con la since
ra alianza que anteriormente les hemos, indicada^ j , 
. Es probable, es seguro, que nuestras caudiáatuf as 

serán combatidas por el gobierno. Desgracia será; 
pero ya contábamos con ella cuando dimos nuestros 
primeros pasos bajo el gabinete anterior. Resona
ción, pues, uoion y energía. A las amenazas que em
pleen sus agentes, opóngase el valor de las copvio-
dones y lá esperanza del triunfo. No dwien)[,6| que' 
este.|,prá nuestro, y de íiecho lo será. No nos dejemos 
vencei; por intimidaciones; y las intimidaciones y el 
terror se volverán contra los que tas hacen. ^^ 

El coniité lia encargado á una junta coiápüesta 
de ios • . . . . . . ,..•, ., , 

Sres. duque de Sotomayor. 
Don Luis González Bravo, 
Don Joaquín Francisco Pacheco. 
Don Alejandro Mon. 
Marqués de Pidal. 
General dpn Leopoldo de O'donpll. 
Don Manuel de Seijas Lozano. 
Don Antonio de los Ríos Rosas, 

para que reciba las quejas qué viniesen dé las provin
cias sobre abusos de las autoridades. A ella, por me-r 
dio de su presidente el señor duque de Sotomayor, 
podrán Vds. dirigirse en caso necesario. I 

oracular que caracteriza las malas causas cuan
do se fijan en el apoyo de las preocupaciones 
populares. Sin andarse en rodeos, declara que 
la teoría de la libertad de comercio es tanto 
mas funesta, cuanto es peligrosa y digni de 
llamarse asechanza astuta , y no vacila en 
echar mano de la manoseada escusa de la de
pendencia en que una nación se pone con res
pecto á las otras cuando abre sus puertas al 
comercio general del mundo. Es Sabido que, 
en el lenguaje del monopolio, compí-ar á una 
nación estraña, es pagarle un tributo, aunque 
no lo es comprar al que posee esclusivamente 
la facultad de vender en el mercado domésti
co. Los consumidores españoles pagan un t r i 
buto á la Inglaterra cuando compran su carbón 
y su quincalla; pero no sucede b mismo cuan
do compran tejidos de algodón á Cataluña. 
Falta que nos espliquen en qué consiste la di
ferencia. 

Lo absurdo de esta doctrina está perfecta
mente demostrado en el siguiente pasaje deja 
refutación de Mr, CHKVAUKK., «El fo.pdp de la 
do otrina protecciopista, ,̂ s qmM bien^típre-
mo consiste eft y^n4er sio cocapríur, y que al 
comprar en mei^adQ,estraiij«ro, se le paga un 
tributo, esta es una espresion consagrada en 
el diccionario de aquella secta. No hay buen 
tratado de comercio, sino el que facilita la es-
portacion de los productos de h industria na
cional, sin permitir la importación de las mer-
canQÍas estranjeras en cambio. .¿ujjQpgaínos i 
dos negociadores protecciboistas puesto uso í 
enfrente de otro. Qtie quieran que no quieríip, 
y por mjicha honradez.que les supongamos^, és 
precií>o qne traten de engañarse uno á otro; 
|>orqne es imposible que se entiendan, ya que 
los dos quieren vender, y nioguna^uie^e c o m 
prar Supongamos, a l contíarioi, un gobier
no colocado en el te.rrejpo del libré cavah\6i, á 
sus oj(js, multiplicsi' las trabas que embarazan 
los cambios internacionales, es privar á la na
ción de los medios de pEoporiCioníffse, con 
las mejores condiciones posibles, las mercan
cías que le liacen falta; Ips alintíentós, las 
materias primeras de la industria, otros d i 
versos artículos análogos ¿ sus necesidades. 
Este gobierno hipotético aceptará las mercan
cías estranjeras en favor d^ su nación, á fin de 
que aumente su bienestar y su riqueza, esto 
es, á fin de que pague á mas bajo precio su con
sumo.» 

Con respecto á España, no podríamos d e -
dducir consecuencias muy singulares de esa teo-
rííía del tributo; /qué satisfacción para •i>uestro 

bido poner en manos del gobierno de S. M. 
los señores don ANTONIO ÍGONZAHEZ y don PAS

CUAL MADOZ, la siguiente esposicion suscrita 
por ¡os individuos de la junta de elecciones del 
partido progresista. 

SEÑORA: 

Los electores que suscriben, á V. M. respetuosa
mente esponen: Que hallándose convocados los cole
gios electorales para el 4 de lebrero próximo, no pue
de ejercerse coa independencia y acierto este acto 
fundamental de las monarquías representativa'!, si se 
impide reunirse y concertarse previamente á los elec
tores, como se verifica en todos los países regidos 
por inslituciones idénticas á las nuestras. Este dere
cho, precioso y necesario siempre, lo es mucho mas 
en circunstancias como las actuales, en que se llama 
al pueblo español á decidir sobre la existencia de la 
Constitución vigente del Estado; y como no se haya 
derogado aun una real orden del 7 de diciembre úl
timo, que hace imposible su ejercicio, 

A V. M. suplican, que dejando sin efecto esta dis
posición, se sirva ordenar que las autoridades de Ma
drid y provincias no opongan obstáculo ni impedi
mento alguno á todas las reuniones públicas ó priva
das de electores. 

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos 
años. 

Madrid 4 de enero de 1853. 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M. 

Antonio González.—Pascuid Madoz.—Jacinto Félix 
Domenech.—Francisco de Lujan.—Ramón Pasaron y 
Lastra.-Í-Josó Ordax Avecilla.-Santiago Alonso Cor
dero.—Fernando Corradi.—Facundo Infante.—Ani
ceto Puig.—Ruperto Navarro Zamorano.—José Rúa 
Figueroa.—Francisco Santa Cruz.-^Salustíano de 
Olózaga.-'Evarísto San Miguel.-Juan A. y Mendí-̂  
zabal.—Pedro Gómez de la Serna.—José Manuel Co-
nado.—Manuel Cantero. 

Estén seguros de que no se dejará de pedir repara- i aimor propio nacional, eí coHsídei'ar qué tiesde 
cion, ni dejará de conseguirse en su dia, de ningún ,_ n i ,_ .i -'_i.: i i J _ J _ 
acto injusto ó atentatorio que les veje. 

Por último, hemos acordado volver á entendernos 
con Vds. y con todos nuestros amigos de España, 
por esta circular, esplicándoles nuestra conducta, y 
esperando que merezca su aprobación. La necesita el 
comité, abrumado bajo la responsabilidad d^ un en
cargo de tamaña coníianza.'Y está seguro de obtener
la; porque en las difíciles circuntaacias que ha 
atravesado, sabe bien y consta de su conducta, que 
no le han movido ni caprichos, ni intereses persona
les; que no ha obrado con lijereza, y que no .ba^te-
nido otros propósitos, sino los dignos y patrióticos 
que consignamos mas arriba; esto es, la seguridad 
del trono y el afianzamiento de las instituciones cons
titucionales que todos hornos jurado sostener^. 

Somos de Vds. con la mayor consideración atento 
y seguro servidor Q. B. S. M. 

Por el comité general y de su acuerdp, , 

LK COMISIÓN ENCARGADA DB LAS ELECCI KES DE .MADÍtro. 

El marqués del Duero. En rppresentacioDü'y pM}r 
Duque de Rivas. poder del duque de Vá-
El conde de Lucena. lencia, , ,; , 
Antonio Guillermo Moreno. Leojioldo O'doneU..: , , 
Conde de Torreraarin. El dtiijue de Sotolnayor. 
Alejandro Mon. ' Claudid Moyano. . , . 
Antonio de los Ríos Rp- Andrés'Borrego. " ; 

sas. Manáel.MorenoLápiáz..f 
Joaquín Francisco Pache- DiegO'qoello y Quesada. 

co. 
Marqués de Pidal. 
Francisco Serrano. 
Luis Mayans. 
Luis González Bravo. 
Manuel de Seijas Lozano. 
Marqués de Perales. 
Saturnino Calderón Collan-

tes. 
Cándido Nocedal. , 
Marqués de VegaAármitó. 
Santiago Fernandez ne> 

grete. 
Conde de la Romera. 
José María Nocedal. 
Marques de Claramente. 
Conde Campoalaoje. 
Diego López Ballesteros. 

Luis PÜstor, 
José de la Concha... 
Alejandro de Castro. 
Marqués de Corvéra. <-
Niconiédes Pastor Díaz. 
El duque de Medina de las 

Torres. 
Marqués de Fuentes de 

Duero. 
Marqués de San F«licss. 
Condide San An^nio. 
Joaqúii^^Manzano.' .. 
Marqués de Ovíeco. . i 
Manuel García Barzanalla-

na. , ,-,:, ;• 
José Conzalez Serrano. 
Joaquín López Vaíquez. 

Manuel Llórente. 

Si viviéramos en los tiempos en que las car-1 
reras científicas monopolizaban todo el saber 
humano, y en que bastaba el grado de ba
chiller en teología, en jurisprudencia ó en m e 
dicina para pronunciar ex cathedra sobre toda 
clase de cuestión científica, los proteccionistas 
cantarían victoria al verse apoyados por uno 
de los magistrados mas eminentes, y uno de 
los letrados mas distinguidos de un pais tan 
culto como la Francia.* En el informe pre
sentado al Senado francés sobre reforma, 
constitucional, por su actual presidente moiw 
sieur TROPLONG, que lo es al mismo tiempo 
del tribunal de Casación, el autor ha hecltp 
una escursion en la economía política , que su
ministra un nuevo apoyo á la verdad del anti
guo proverbio ne sator ultra crepidam. Asi lo 
ha demostrado con argumentos iúvencibles el 
escelente economista CHEVALIER en un artículo 
que ha comunicado á los periódicos de París. 
Mri TnopLona, que no es demasiado largo en 
sU3 pruebas mi en sus argumentos > decide p̂ << 
küioúimúi9 k mmúoü mi aquel keseMo 

la REINA hasta el último h o n ^ r e acomodado 
no hay en toda.Inglaterra un ser humano que 
no pague tributo á Jerez de la Frontera! Y por 
el contrario; cuánto no d e í e ser nuestr-a hu
millación al reflexionar que no hay una pun
tada en nuestras levitas y en nuestros chalecos 
que no haya pagado tributo á la pérfida Albion 
en cambio de la astuta asechanza que nos tien
de Birminghan con sus agujas! Si por un lado 
nos compadece el abatimiento del orgullo bri
tánico reducido á no comer nn pudding sin 
pagar un tributo á un islote del archipiélago 
griego, que le suministra las pasas de Corinto, 
por otro; no sabemos como no se declara el 
mundo entero contra la ambiciosa champaba 
por el tributo que exige de todo hombre do
cente qu© convida á sus bmigbs á tomar la 
sopa. El uso dê  6$ta clasjB de argiupentacion 
¿no hace ridicula á la secta que debía conten
tarse con ser preocupada? , . .̂  

C^mo la lógica de los hechos es la mas p o 
derosa, Me. CHEVALIER alega el ejemplo que está 
dando al mundo la Gran Bretaña des le que e n 
tró en la carrera de la reforma comercial, in-
sistisndo en la gran circunstancia de lá baratii-
ra, que es la pesadilla de nuestros adversarios, 
no sabiendo coma acomodarlo al sistema que 
defienden. Porque aquí se les presenta u(i d i 
lema de difícil solución; ó prueban que ia ba 
ratura es un mal, ó que no es un efecto necesa-» 
rio de la libertad de comercio. Lo priipero 
pugna con el sentido común, con el interés ge
neral, y con los propalados derechos tle las 
mayorías; lo segundo, con la esperiencia de la 
humanidad, desde que los hombres empezaron 
á comprar y vender hasta lo que estamos ac 
tualmente viendo en las tiendaá ü e Madrid. Y 
esta es una de las innumerables ventajas que 
militan en favor de nuestras doctrinas. No 
creemos que vacilaría mucho ninguna na
ción de la tie.''ra entre el que les pide un 
d u r o , y el que les pide dos pesetas por lá 
misma cantidad del mismo producto. Toda 
medida fiscal que arroje de sí este últi
mo resultado, llámese arancel Uberal, llá
mese puerto franco, llámese como se quiera, 
obtendrá la preferencia de los que consumen, 
ó lo que es lo mismo, de la sociedad entera, 
inclusos los que, á trueque de vender caro lo 
que producen, se resignan á comprar caro lo 
que producen otros. 

De todos modos, nos es grato que los econo
mistas franceses se atrevan á propagar estas doc
trinas en la nación modqlo del ástema restricti
vo. Probablement'^áaFrancia se halla en vísperas 
de entrar en el buen camino, sí su actual em
perador recuerda las palabras de gu-tio, el cual 
declaró formalmente la necesidad en que esr 
taba la Francia «de adherirse á la navegíicion 
libre de los mares, y á la entera libertad del 
cambio unirersah i 

Íe$m Itíf pgfî ĉ íesi del píQltmí M M 

La Época publica en su número de anoche la si-
guíente rectificación: 

«Un sentimiento de rectitud nos mueve á decir que 
no es exacto que el gobernadofr de Madrid manifestase 
en la reunión electoral, tenida'anteanoche, cuáles ha 
bian sido las causasdesusaSÜa del gabinete Bravo-
Bertrán. Es una cuestio de delicadeza que sabemos 
respetar. Parece también que en dicha junta no so 
naron otros nombres par^ candidatos de Madrid, que 
los de los señores Bíazqoez Pristo y duque de Alba, 
ademas, del señor Martínez de la Rosa, candidato 
constitucional.» ' 

El señor don ANTONIO MAITIL LA, director que fué 
del Cotistilucional, ha sido nombrado alcalde»corregi-
dor, sin sueldo, d) Motril, cargo que desempeñó en 
otra ocasión. 

Peaoripoion del , establecimiento central de Ingeu 
nieros. 

, El establecimiento central de Ingenieros en Guada-
Jajara, encierra varios institutos, á saber: 

La academia. 
Los talleres, 

s El regimiento. 
La escuela práctica. 
Por t'ste mismo orden se enumerarán las partes en 

que cada uno déoslos institutos se divide, y dentro de 
ellas, los objetos que mas atención merecen. 

ACADEMIA. 

• Gran talón. 
. Sirve para los exámenes generales. 
Contiene: 
El retrato de S. M.la Reina, con dosel de terciopelo 

y oro. 
Un gran cuadro de seis varas de largo y tres de 

alto.; con marco dorado, que cubre la pizarra de los 
exámenes y representa el acto de colocar S. M. la 
Reina las corbatas de San Fernando en las banderas 
del regimiento. ¡. . .; :; ; ; 

La placadeSan Temando del¿eneral Castaños, po-
locada sobre dicho cuadro entré ti-of^úspiilítares. 

Una" galería de treiiítS'f'tVevé cuádroáal &eo con 
los retratos de los iagenieros qaeíian llegado á gene
rales desde Pedro Navarro ba$ta< el dia. 

f 'SaUk inmediata: i 
Galería de retriíitPs de ingéiiferoi'iitranjeros cele-, 

bres, entre eIlii$iet'émperadory''tel gramlnqfüe Miguel 
de Rusia, el archiduque Juan de Austria, el general 
Áster de Prusia, Pafian, el mariscal Vauban, Cor-
montaigne, Carnot, Haxo, el mariscal Dode y otros 
de Francia. ' •' 

Salón de^Juntat, 

El retrato del árüíiiduque Jd'án, ingeniero general 
austríaco, donado en. Viena al ingeniero general 
actual. , 

frece retratos Ijtpgrafladps^de los .generales que 
han honrado con sü visita el establecimiento. 

• Eiéaterade iubiia á las clase». 
Gniú cuadro Sinóptico que manifiesta las materias 

de la enseñanza. 

Las correspondientes á los diversos años. 
En la téguháa del primer». '̂ 

Gabinete de instrumentos geodésicos y topográ
ficos. • ' 

Contiene: 
CinQuenta y ocbp instrumentos de distintas clases, 

entre ellos; 
Un gran círculo repetidor. 
Cúatrb'teodolitos, entre ellos el moderno, de Ri-

cher. . - , 
Una colección cowplpta de. instrumentos de re

flexión, algunos de ellos de reciente invención, como 
es el aparato de Mr. Groetaers para la medida de dis
tancias inaccesibles. ' '"' 

Otro Ídem de brújulas, en la que sobresalen dos 
nivelantes. 

Dos planchetas y un eclímetro de la gran fábrica 
de Ertel de Munich. 

La mayor parte de los instrumentos de la invención 
del ingeniero piamontés Mr. Porro, como son: su 
gran teodolito olométrico adaptado al levantamiento 
de planos, llaiñadp taquimetría: su ingenioso aparptp 
para las medidas de las bases trigonométricas: sus 
anteojos corneta y biprisn.átíco, y por último,"su 
brújula y su nivel con modificaciones«luy útiles. 

En la segunda del segundo. 
Colección de mineralogía poc el sistema de Beu-

dant. • • • ' ' 
ídem de geología por el de Hosnalices de Haloy. 
ídem de sales dp Cardona regalada por el capitán 

general marqués del Duero. , -
Gubinetedeftsk/a^.,, 

Encierra ciento ochenta, aparatos, entre ellos el de 
Faucault, para producir la luz eléctrica en el aire con 
la fijeza de posición necesarias en las aplicaciones óp
ticas: el de Beleuil, para e 1 iriisoío'objeto, aplicable 
principalmente para la • iluminación por la electrici-
cidad! Ídem, de Boutingi', para el estudio esferoidal 
de los cuerpos 1 pilas de Wollaston, Munchj Young jy 
BüSsen I modelo de una máquina de t¿por de dobl^ 
efeeío, f cóndeasseíof, MicroJáopig seinr alrsmá-

Laboratorio quimioo. 
Productos químicos y objetos diversos, en número 

de 2,630. 
Clase de diéitjo. 

Lápida de mármol, en que se lee con caracteres dé 
oro la proclama dirigida por S. M. la Reina al cuerpo 
de Ingenieros en el acto de colocar las corbatas da 
San Fernando en sus banderas. 

Otras dos lapidas semejantes con los nombresde 
los ingenieros muertos en compaña. 

Modelos en relieve de los órdenes de arquitec* 
tura. 

Novecientos modelos grabados, litografiados 6 eje* 
cutados por alumnos y en relieve , correspondientes 
á los diferentes géneros de dibujo, como son , paisa
je , topográfico, máquinas, arquitectura, »«iliefía y 
fortilicacion. ,, i 

Cartillas y colecciones: española, firancesa, de 
Baviera , Badén, Austria , Prusia, Rusia y de logia • 
térra. ; 

Entre los diferentes útiles y enseres que además 
posee esta clase, son notables el pantógrafo y la gran 
regla de acero de seis pies de longitud calculada y di
vidida según el tipo de Burgos. 

Museo. '' 
Modelos de f̂ rtífitóáciPn permanente y de campa&a, 

de trabajos de sitio, de puentes, de corte de pIedr|M, 
do artnádííras y .otros objetos. 

Colección tecttólógica de materiales de construcción 
de la Península. 

Modelos de útiles. 
Biblioteca. ' ' ^ _̂  ^ [ 

Contiene S,807 volúmenes en varios.rdion[|ss< rela
tivos todos á Ip^ diversos ramos de la profesión del 
ingeniero militar, entre ellos los. CQrrespPn4l«ntes.í 
las obras nías modernas . , . .;-,, 

Colección de treinta y dos obras publicadas por ofi
ciales del cuerpo dp Ingenieros,, entre.ellos-catorce 
desde 1844. 

Colección de perÁiidic os científicos, y militares de 
todos los países, canjeados la mayor parte con el 
UemSrial de Ingenieros que se pública ppr este. 
cuerpo. . ' . ., ¿j 

Un álbum destinado á conservar el facsímile de kw 
generales y personas distinguiJas que visitan el es
tablecimiento y. las obscrvfloiofies que guslea hacer. 

Litografía. 
Piedras, prensas y demás necesario áeste objeto. 

.TALUSIUDS. 

Situados en el fuerte áe San Francisco. . 
Los hay de carpintería y ebanistería, de btfrerfa y 

cerrajería, de tornero, hojalatero, tdabartero, etc. 
Hay almacenes de maderas y otros materiales de 

los diversos trenes de puentes que existen en «I esta
blecimiento, de «talajes, etc , y una máquina para la 
fabricación de la salchicha de estopín, ó sea de Metz. 

Yábrica de ladrillos hueco». 
Por vía de ensaco se bao puesto en juego la má

quina y los medios empicados para esta iabricacíoa 
moderna é interesante; aquella es la inventada por el 
inglés Claiton, premiada en competencia rCon..ottas.en 
la esposicion de Londres. . : -. 

Hity dos aparatos, uno para batir y otrp para purifi
car las tierras y moldear los ladrillos. Hay asimismo 
un horno para cocerlos por el sistema de monsieur 
Eck. 

RE6IIIIENT0. 

Cuartel. 
Nótanse en este edificio las cocinas, que soaeeo« 

nómicas, los lugares inmundos de forma j construc
ción moderna, y otros objetos entre !oslcuales se dis
tinguen todos los efectos correspondientes al tren & 
lomo, de útiles y herramientas propias para este ser
vicio, colocadas con esmero y gusto, y por último el 
archivo del mismo regimiento, muy ordenado-y en 
buena estantería. En él, sobre un pello pedestal, se 
ve una caja que contiene el proceso de las corbatas, 
coronada poruña armadura de zapador.. i . ,> i 

En otro edificio están alojados los.zapadores jóve-
nes con cuadra ó dormitorio j coarto de ̂ s ep , en
fermería , clases, colección de dibujos en la de este 
género, inscripciones con máximas de dÚKáplina, «te. 

-Gimnaüo. ,* , . . 
Hay dos, uno cubierto y otro descubierto,' con to

da clase de máquinas y enseres propíos de esta ense
ñanza , en locales espaciosos y muy ordenados. 

Parque de ingenieros..: ,,i .: 
Contiene las bombas, y aparatos necesarios .para 

esfe servicio y sú trasporte , c,on cuanto hay,<te láas 
moderno en esta clase , asi para fuegos de sót«iDO-« al 
que se aplica el aparato llamado Paulin, como para el 
de cualquiera otra parte hasta el tejado inclusive, con 
•el uso dij la manga de salvación, etc. 

_ ESCUELA PBACTICA. , -

En el campo de instrucción, sobre iás márgenes del 
Henares, no lejos de la ciulad, se hallan los trabajos 
de distintas clases, propios para la enseñanza de to
das las del regimiento y dé los alumnos.d^.la aca« 
demia. - , ..; 

En la. actualidad presenta $ste campo,los.objetos 
quesigu?p: , , . .. , . , -

Escuela de hornos y cociaas de campaña.' 
Cocina austríaca eu mal terreno, dé entramado de 

ramas y cuerdas^ con capas de barro. 
ídem ídem en buen terreno. 
ídem con revestimiento de adoves, una cúpula en 

eí centro y cuatro bajadas. 
Horno dé ramaje , tomiza y barro. •' 
ídem da troncos delgados, tomiza y barro. 
ídem de ramaje y capas de tierra. 
ídem subterráneo. 
ídem ídem eu diferentes situación. 

Escuela de materiales. 
Faginas en construcción por medio de caballetes y 

pijuietes. 
Salchichones. 

iij .̂Cestones ordinarios y á la Pasley, 
- , l í^pi de cabeza de zapa. 

ZárSsoewhi 
Fajos de zapa* ,,> 
Blindas. 
Adoves. 
Deseufiladpr de trinchera del mariscal Vaill^at.. 
Idetn del teniente coronel Arroquía. 
Lámpara de Pasley para la traza de las trincheras 

de noche. 
Tiendas de campaña usadas en África. 

Escuela de zapa. 

Trinchera simple. 
Zapa Volante. 
2apa llena. 
Zapa para la maniobra déla desembocadura pru

siana. 
Zcipa llena simple del coronel francés Boutault, en 

la que sé emplean sacos á tierra, propia para terrenos 
de difícil escavacion. 

Caballero de trinchera ordinario. 
Otrp. ppr el método moderno del capitán Guerin. 
Todas- estas zapas están dispuestas para trabajar en 

ellas, haciendo uso los zapadores de cascos y co-
razas. 

Escuela de minas. 
En ella seadvierte: 
Un pozo ordinario. . 
Otro á la Boule. 
Galerías de primera, segunda y tercera clase, con 

marcos rectangulares y trapeciales. 
Cambios de dirección rectcs y oblicuos. 
Ramales ordinarios y á la holandesa. 

Minas artesianas. 
Útiles para su construcion, como soíi: 
Barrenas de petardo y articulad s, barras de em

palme, caballetes para la ejecución de lostaladrps^ ma' 
nivelas para el mismo Bn. 
I^Cajas.para abrir cámara pot msdio deJa pólVoraí 
fe Bolas da eaftoit para ^gr^ár é! horaillei ^ J 
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Fogatas. 

Pedrera cónica, cargada por delante, dispuesta 
para darle fuego por medio de la electricidad. 

ídem de caras planas en terraplén, con revestí 
miento de fafjines, que se carga por detrás para darle 
fuego por igual iioedio. 

ídem otra de caras planas en desmonte, cargada 
por delante, para darle faego por medio de la elec
tricidad. 

ídem Ídem por medio de la salchicha de estopín ó 
de Metz. 

Dos ídem para darles fuego con el uso enteramente 
nuevo de los estopines de fricción, que se emplean 
en las piezas de artillería, 

ídem rasa, á la que se aplica la salchicha común, 
ídem con revestimiento de cestones, 
ídem en desmonte para uso de la salchicha, 
ídem de fuegos rasantes, dispuesta para darle fue

go con salchicha lenta. 
MíBts de proyección. 

Uaa para arrojar un barril fulminante con aros de 
hierro, á la distancia de 400 varas, dándole fuego por 
medio de la salchicha común, 

ídem, ídem, de 600 varas de alcance, 
ídem deiguaí alcance, para darle fuego con salchi

cha de Metz. 
Escuela de puentes. 

Puente de pontones antiguos, forrado de metal, 
ídem belga, de caballetes en forma de trípode, in

vención del capitán Tierry con las últimas modifica
ciones hechas por su autor. 

ídem á la Birago, pero aligerado y dispuesto por el 
coronel Terrer. gefe.de los talleres, para ser conducido 
alomo. 

ídem flotante, sobro cilindros de tela engomada lle
nos de aire, inventado en los Estados-Unidos de Amé
rica y empleado en Inglaterra. 

Gran puente de caballetes, austríaco, inventado por 
el coronel Birago. 

Ídem flotante del mismo autor, que se combina con 
el anterior. . . 

Estacada flotante para resguardo de los puentes 
contra los maderos ú objetos echados río arríoa para 
destruirlos. 

Rampa en seco, formada con los mismos elementos 
del puente anterior para los casos de desnivel entre las 
orillas ú oíros semejantes. 

trahajos de fortificación,ataquen defensa. 
Una cabezade puente triangular por el sistema del 

brigadier Herrera García, coronel del regimiento. 
En el ángulo saliente tiene la forma circular á ma

nera de un torreón y dos medios, contiguos á la orí 
lia del rio. 

Foso, un primer glasís ó glasis interior qu« termi
na en una contraescarpa natural, desde la cual se e s 
tiende otro glasis hécia la campaña; para la defensa 
de los fosos y del glasís interior, tiene galerías aspille-
radas de madera y rastrillos dispuestos p^ra reaccio
nes ofensivas sobre el foso y glasis. Por los estremos 
de la obra, junto al rio, hay rampas de salida con 
puentes de corredera, protegidas ;por fuegos inte
riores. • 

Para la defensa de esta obra hay tres piezas de a r 
tillería en cureñas altas, giratorias. 

Trabajos de ataque industrial ó metódico. 
Segunda paralela. 
Ramales de comunicación. 
Torcera paralela. 
CoroDamieuto de la cresta del glasis esterior. 
Comunicación de aquella á esta con dado á la pru-

Sians. 
Descenso al glasis interior por bajada bhudada. 
Paso de dicho glasis y bajada al foso. 
Todo esto ejecutado por medio de trinchera simple 

y de lo; diferentes géneros de zapa. 
Baterias. 

Dos enterradas, á derecha é izquierda de la segunda 
paralela, con revestimiento de cestones y faginas. 
. DüS relativas á la tercera paralela. 

Una de faginas. 
Otro de adoves y faginas. 

Otro doble de contra-ataque de cestones y fa
ginas. 

Por el mismo orden de derecha á izquierda llevan 
estas baterías los nombres de los ingenieros genera
les Verboom, Lucuce, Urrutía , Blake y Balanzat. 

Las esplanadas son de diversas clases, entre ellas 
las de Pasley. 

En estas baterías juegan piezas servidas por tropas 
de Ingenieros como en la cabeza de puente. 

Fuera de esto, hay hospital de sangre con todo lo 
necesario y una gran barraca , en forma de rotonda, 
para el cuartel general. 

dose la cabeza con unción y respeto, dijo santíguán-

Bendita y alabada sea la Santísima Trinidad. 
No sabemos si lo diría por liaberoido el solemne 

disparate del otro, ó porque leyera en aquellas inicia
les taa cristiana salutación, que era lo que realmente 
significaban. 

Indudablemente, en esto de iniciales y alegorías, se 
oyen cosas estupendas. 

Hallábanse dos amigos delante de una fuente circu
lar, en cuyo centro se levantaba la gran figura de 
Neptuno, todo de piedra, tal como lo representa la 
mitología, desnudo, con la barba crecida y un cetro 
con tres puntas, y de pie sobre una anozd. tirada 
por caballos marinos, cuyas riendas llevaba, cuando 
esclamó uno de los amigos, hinchándose de suficien -
cía: 

Hermosa fuentel hé aquí á Jonás saliendo del vien

tre de la ballena. 
—Hombre no,—observóle su compañero,—si es 

Neptuno, dios de los mares! 
—Ah! tienes razón,—replicó el primero, algo con

trariado—Jonás ó Neptuno, lo mismo dá; en esto de 
profetas no soy muy fuerte. 

Con efecto; lo mismo es alabada sea la Santísima 
Trinidad, que sanguijuelas sevillanas. 

Es cuanto sacrilego disparale pudiera decirse. 
Ó N o hace muchos aüos , hallándome yo en cierta 
ciudad de Castilla la Vieja, convidáronme unos ami
gos á visitar el cementerio: fuimos , efectivamente, y 
entretúveme en leer varios epitafios esparcidos sin 
orden ni concierto, porque es pueblo en que se acos
tumbra á enterrar en zanja. 

Había en ellas gran prodigalidad de versos, tan 
buenos como estos: 

Espertador no te asomes 
sino quieres ver con horror, 
que aquí murió de un dolor 
O la joven Juana Gómez. 

Pero los tales versos eran tortas y pan pintado, para 
el siguiente epitafio , esculpido sobre una piedra, y 
compuesto todo de iniciales. 

I 

C. 

y graciosísima lectcra, ya en artículos de periódico, 
ya en obras de fondo, ya, en fin, en las rejas coloca
das sobre las puertas de las casas. 

Yo conocí á uno que se firmaba siempre con estas 
mic ia les . -T . D. F . P. P . E. D. L. P . - Cualquiera 
hubiera |pido naturalmente. - Traducido del francés, 
por Periquito el dé los palotes. Pues no señor; el autor 
ponia sus nombres y apellidos desde su sesia genera-
ración en adelante. 

Teodoro del Franco Palomar, Palomo, Escudero de la 
Paloma. 

De seguro puede decirse que este hombre jamás ha 
bia sido pollo; pichón nació, y zurito estaba de Dios 
que muriera por todos cuatro costados. 

Muchas y muy mas liadas cosas pudiera citar, to
cante á iniciales, porque en este mundo á cada uno le 
da por su manía. 

Hay hombre que se desvive por descifrar un gero-
glífico ó acertar una charada. 

Yo detesto los enigmas; no me gusta mas que el 
misterio de la Santísima Trinidad. 

Cuentas claras aunque no se pague un cuar to . 
Pero pues en este mundo hay de todo, como en 

botica, y según he dicho antes , cada cual tiene sus 
aficiones distintas, ocúrreseme poner al Goal de este 
artículo unas cuantas iniciales que componen mis 
nombres y apeUidos, para que los curiosos se entre
tengan en adivinarlos, mientras yo quedo suyo, 

S. C. T. A. S. T. E. S. M.A. 
T. A. S. 

(Correo de Andalucía.) 

GACETILLA. 

VABIEDADES-

LAS INICIALES. 
E. L. V. D. M. V. E. A. D. M. A. 

¿Quién será capaz de adivinar, sin incurrir en mil 
errores diversos, el verdadero significado, la verda
dera espresiou de las iniciales con que encabezo este 
artículo? 

Báseme ocurrido colocarlas sin intención prevenida, 
porque nada dicen realmente, como una maestra de 
lo que vemos todos los días en obras y periódicos, 
para dar tormento á los curiosos y poner á prueba la 
paciencia de los lectores. 

Échese Vd. á pensar qué querrán decir esas once 
iniciales, y ya tiene Vd. un dia perdido, porque todas 
serán conjeturas mas ó menos aproximadas, y que, 
en resumen, nada habrán satisfecho al fin al que se 
tome el trabajo de estudiar sobre ellas. 

Alguno creerá haber triunfado del misterio, t radu
ciéndolas de este modo:—El lunes vio Demingo Mar*-
íinei Vera Eneiso á Dolores Uérida Aguadp,,ÍQ¿c^&\ no 
dejaría de ser una noticia interesaijte» • ; 

Otro se pondrá tan ancho cuando crea haber t ra
ducido:—El lagarto venenoso de media vara, es alta
mente'dañina.—Medicina antigua. Como sí fuera algún 
dicho sentencioso de Galeno, ó un principio irrecu
sable profesional del mismo Hipócrates. 

Y asi de esta manera, cada cual irá dándoles la 
aplicación que mas fácil y conveniente le parezca, sin 
sacar mas fruto que ej otro que vio sobre la portada 
de una casa las inteligibles iniciales J. M. y J., Jesús 
Maria y José, y sin detenerse en escrúpulos de mon
ja, tradujo de corrido—Juan Muñoz y Jarreño, e s 
clamando al mismo tiempo—¡Oh! ¡lo conocí mucho! 
fué brigadier de infantería. A su costa se reedificó 
esta casa. 

Y si no es bueno este lancecillo, vaya el de otro 
que se quedó parado ante la puerta de un edificio en 
que sobresalía un gran escudo de armas con estas 
iniciales: 

B. Y. A. S. L. S. T. 

y debajo había por casualidad una tablilla, con dos r e 
domas pintadas y llenas de sanguijuelas ídem, anima-
lejos que se vendían en el portal accesorio: pues este 
tal caballerito, siguiendo la máxima del practicante 
de medicina, que al ver junto á la cama del enfermo 
un poco de paja, salida del jergón, cayó en aquello de 
«piensa mal y acertarás» y le dijo al paciente—V. ha 
comido paja,—apenas reparó en la tablilla, casóla con 
las iniciales, y leyó en alta ¥0Z-^£««Sa« y aereditadaí 
tmuííHitid itiümu, MíiiknsÉ Uíut.^Q^^w KSÍ 

D. 
Y. 

X. D. 
Y. E. 

E. 

0 . 
N. 
E. 
M. 
M. 

M. 
G. 
D. I, 

B. R. 
V. 

, E. 

I. 

A. 

R.I . O. D. I 
G. O. 

R . I .P . 
A. L.D. A, 

A. Q. V. 
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M. E. N. 
Por largo rato no hice mas que dar vueltas á estas 

niciales, hasta ver si lograba descifrarlas; pero pre
sentábanse á mi imaginación como otro laberinto de 
Creta. ¿Quién podía adivinar el pensamiento del deu
do que tal recuerdo consagraba á su pariente difun
to? ¿Cómo saber si la inscripción era latina, griega ó 
romana? 

De pronto díme una palmada en la frente. Había 
penetrado el misterio ; estaba acertado el logogrifo, 
descubierto el geroglífico mortuorio. 

Leedlo, amables hijas de Eva, con alguna deten
ción, y veréis lo que dice: 

«Domingo, 10 de diciembre, murió Diego Rípalda, 
y aqui yace, amen.» 

Échele Vd. guindas á la tarasca: ¿cómo era fácil 
adivinarlo? En primer lugar, las frases cortadas á ca
pricho; en segundo, se ignora el año en que murió el 
buen Diego; y en tercero, parece que el autor se ha
lla en duda de que el muerto está allí metido, al de
cir; «Aqui yace, así sea». 

Seguimos nuestra visita por el cementerio consa
bido, y halla en un ríncan descubrimos otra lápida 
original. 

D. L. H. P. A. J. 
Y traducido, debajo: 

«Dios lo haiga perdonado, amen Jesús.» 
Y'después esta friolera: 

Aquí está muerto Frasquito 
de San José Calasanz. 

Ruea, y Giménez, Mata, 
y Treviño, Fernandez y Saquero, 

Pérez y Sauz, 
oficial de zapatero 

del maestro de su magestad 
D. Cários tercero. 

En el dia 11 de Enero 
de 1803, 

requiescat iu pace, amen. 
¿Eran prosa ó versos los que se habian querido de

dicar al desgraciado ayudante de calzador del católico 
rey de las Españas? Creemos lo primero, por la for 
ma que se había dado al epitafio; pero ¿qué mecuen, 
tan Vds. de las seis iniciales de entrada? Bien hizo el 
ingenio en descifrar apud-acta el enigma, porque si 
no quizás hubiera llegado algún profano truncando su 
sentido, de esta manera por ejemplo: 

Dios lo hito pintiparado d Judas. 
Ya salíamos del campo Santo, cuando casi cubierta 

de musgo y hundida en tierra, dimos con otra lápida 
en que, con letras de relieve, habíase puesto sobre el 
difunto el siguiente epitafio, que me costó mucho t r a 
bajo sacar «n limpio: 

Juan de Dios Fuertes 
y Martin, 

hermano de las Animas, 
murió de un mal de corazón, 

que tuvo muchos años. 
Aquí yace; amen. 

Pero el tiempo habia carcomido muchas letras, y 
solo por adivinación y estudiando el sentido, podía 
comprenderse la oración, porque en la lápida no apa
recían mas que las siguientes frases, colocadas de este 
modo: 

Ju Dio Fue 
y 

Aní 
mal razoQ 

tuvo 
amen. 

Lo cual traducido al castellano, dice asi: 
Judío fué y animal; razón tuvo; asi sea—Pues, se 

ñor, me alegro; si tuvo el pobre razón en ser animal, 
con su pan se lo coma. 

Al fin abandonamos aquel santuario del dolor, en 
que lo que mas me babia llamado la atención, había 
sido la palabra men, prodigada s in estrema liberali-
m, msomima ni oesswa ^pommai 

Suipeiuíon. Ayer era el dia destinado por S. H. 
para colocar la primera piedra del Hospital de la 
Princesa, cuya ceremonia no pudo verificarse el día 
20 del anterior, aniversario del natalicio de la infan
ta Isabel, por una leve indisposición dé su augustc 
madre. El estado de la atmósfera impidió de nuevo 
esta fiesta, la cual debe verificarse con grande solem
nidad tan pronto como S. M. se digne acordarlo. 

Un voto de graoias. Tenemos entendido que el i 
señor gobernador ha dado orden para impedir en, 
adelante los escándalos que el público ha presenciado 
en la plaza de Toros de Madrid. Pónganse en juego 
las mojigangas conque la empresa de la plaza juz
gue oportuno llamar la atención del público; pero 
sin que estas ataquen á la moralidad y al decoro. 

Con este motivo, lo mismo que en tantas otras oca
siones, felicitamos al señor Ordoñez por su celo y su 
buen acierto en reprimir abusos que hacen poco h o 
nor á nuestra capital. 

Minas. Por el gobierno de la provincia de Madrid 
se ha publicado la siguiente relación: 

El Señor inspector de minas de este distrito, con 
fecha de a>er, se sirve remitirme la siguiente relación 
de los reeonücimientos y demarcación que deben prac
ticarse desde el dia 10 del mes actual, continuando en 
los sucesivos por el órdeti que marca. 

Día 10. Robledillo; La Imperial. 
Canencia; Telesforita. 
Lozoya; La Esperanzi y Peruana. 
Alameda, Jesús y María, Flor de Lis. 
Bustarviejo; La Resurrección. 
Guadalix; Flor de Lis, Comercianta , Flor Celeste, 

Concepción, Nuestra Señora del Carmen, La Bri
llante. 

Pedrezuela; El Romeral y San Rogelio. 
. San Agustm; Nuestra Señora del Carmen y La Au

gusta. i( 
Frestiedillas; Santa Ana y San Pedro del Pinar. t 
Collado Villalva; La Fernanda y San Lorenzo. ¡ 
Collado Mediano; Turismunda,'Marcela, Centurión, i 

Penacha y Nuestra Señora del Carmen. | 
Guadarrama; La Lucera, 
Navacerrada; San Miguel y San Bartolomé. 
Dia 10.̂ —Demarcación de la mina llamada Monte-

cristo. 
Coucluiík dichi operación se reconocerá el regis

tro llamado Numantina, y se continuará por los pue
blos siguientes: 

Berrueco; Registros denominados San L u i s , San 
Francisco, La Imperial y La Reservada. 

Gargantilla; San Juan. 
Colmenar del Arroyo; La Admirable , La Princesa, 

San Pedro y Madrileña. 
Robledo de Chávela; Santa Isabel, Pensamiento y 

Santa María de la Asunción. 
Navalagamella; San Luis, San Mames, La Numan> 

cia y la Lusitana. 
Valdemorillo; La Mercenaria, La Emilia y la Pa r ' 

dilla. 
Madrid 4 de enero de 1853.—Melchor Ordoñez. 
Teatro Real. La díreccíon de los bailes de más

caras, que van á darse en si Teatro Real, no perdona 
medio alguno para que sean dignos en un todo de lo 
que se debe al público de la corte. 

Los bailes serán cinco. Abonándose á todos ellos, 
se obtiene un veinte por ciento de rebaja. Además, 
los abonados á palcos tendrán derecho á ocuparlos, 
solo con tomar cinco billetes de entrada, y los que lo 
sean á butacas, podrán optar á los palcos sobrantes 
con las mismas ventajas v condiciones. 

El precio de cada billete, parece seráel de veinte 
reales. 

La decoración que ha de unir al escenario con la 
platea, hará juego con los adornos, molduras y relie
ves de ella. 

Por último, la orquesta, compuesta de ochenta pro
fesores, y dirigida por el señor Mollberg, quien ha 
escrito al objeto toda la música que se ha de ejecutar 
en los bailes, se colocará de una manera desconocida 
en Madrid, y que al propio tiempo que deleitará al o í 
do, ofrecerá un golpe de vista en estremo agradable 
y sorprendente. 

Canal de Iiabel I I . La Gaceta publica el parte s i 
guiente con los estados de obras y gastos correspon
dientes al mes de la fecha: 

El limo, señor ingeniero-director de las obras del 
canal de Isabel II ha remitido la siguiente comuni
cación. 

«Excmo. señor: Tengo el honor de pasar á manos'de 
Y. E. la relación del progreso de obras y talleres, el 
estado de aforos, y el de los gastos que sé han ocasio
nado por todos conceptos ep el mes actual. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 31 
de diciembre de 1852.—Excrao. señor.—José García 
Útero.—Excmo. señor presidente del consejo de ad
ministración.» 
Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha. 

Se continúan los muros de sostenimiento de la lade
ra de Patones, y se ha terminado hasta la altura de la 
rasante el paso del barranco de las Esparteras. 

Sigúese con la construcción de los muros laterales 
á las obras de fábrica en las cuevas y arroyo de 1» 
Solana del Espartal, y e! macizado de las enj untas de 
los arcos. 

Se han abierto 952 metros lineales (1,133 varas l i 
neales) de caja de canal y zanja para uiuros. 

En diferentes minas se han abierto y revestido de 
fábrica de ladrillo y mampodteria de piedra 95 metros 
lineales (113 varas). 

En la zanja del canal se han hecho de mampos-
teria de piedra 387 metros bacales (461 varas) de 
cajeros. 

Embovedado de la misma clase de obra de fábrica 
602 metros lineales (669 varas) de canah 

So ba construido una atarjeai 
Sobre k bóvada ss han tefrapienado formando tina 

Mítiftt!84a 1,080 miim iíüásiss |i,gia nm 

De las canteras de Patones, Aldehuela y Molar se i 
han arrancado j desbastado 428 metros cúbicos 
(19,443 pies cúbicos) de sillería. 

De las mismas se condujeron á la presa y á las de-
mas'obras de fábrica 283 metros cúbicos ( 12,832 
pies cúbicos) de sillería. 

Procedente de las de Redueña, con destino á la 
presa, 146 metros cúbicos (6,626 pies cúbicos) de 
sillería. 

Labrados para la presa y demás obras, 334 metros 
cúbicos (15,168 pies cúbicos) de sillería. 

Acopiosde cal hidráulica,28,900 kilogramos (2,513 
arrobas.) 

Cemento, 1,607 kilogramos (618 arrobas.) 
Puzolana artificial, 16,859 kilogramos (1,466 ar

robas.) 
Cal común.—Ademas de continuarse con grande 

actividad la confección de este material por cuenta 
de la administración, se han depositado en las balsas 
entabladas en distintos sitios de la iíaea del canal 
15,282 fanegas, y se siguen los acopios de piedra pa
ra mampostear, arena, ladrillo, etc. etc. 

Torrelaguna 31 de diciembre de 1852 —G. Otero. 
Ya no lo publica. El Observador de antes de ayer 

tarde dice con la m^iyor candidez lo siguiente: 
«A ser ciertos los rumores que han circulado estos 

días, y que la Época hí reproducido con tanta seguri
dad en sus columnas, el ministerio actual se propone 
publicar en breve un nuevo decreto sobre el ejerci
cio déla libert:)d de imprenta.» 

Es de advertir que la Gacela de antes de ayer ma
ñana ocupaba sus columnas con el decreto de im
prenta, cosa que, sin duda, no habría observado el 
Observador. 

Ayer nuestro colega no ha parecido por nuestra 
redacción; y como no nos ha pasado esquela de avi
so, ignoramos qué le habrá sucedido. 

Canta importante.—Vista pública. Segun díceel 
Faro nacional, hoy á las once de la mañana, tendrá 
lugar en el juzgado del Prado, que despacha el señor 
don José María Moutemayor, la vista pública de la 
causa instruida á consecuencia del hurto de 128,400 
reales, hecho á don Juan Bautista Llano en la tarde 
del Jueves Santo del año pasado. Los abogados de
fensores de los cuatro procesados, por el ór ien en que 
se han hecho las alegaciones escritas, son los licen
ciados don Juan García, don Caries Massa Sanguine-
ti, don José Ordax de Avecilla y don Narciso Buena
ventura Selva. 

El promotor fiscal del juzgado, don José Tosquella, 
solicita la imposición de diez años de presidio mayor 
con las accesorias correspondientes, contra la criada 
del señor Llano , á quien considera como reo prin
cipal, y la de ocho años c ntra otros dos, á quienes 
juzga como cómplices, y el sobreseimiento respecto á 
otro de los procesados. 

Plaza de toros. La Corrida de novillos anunciada 
para la tarde de ayer, se ha suspendido por el te'm-
poral. Creemos <jue el programa de ella sufrirá algu
nas modificaciones. 

Movimiento de tropas. El regimiento de la Rei
na ha salido de Madrid á cubrir lús destacamentos de 
la provincia. 

Parece que el batallón de ca.zadores de Baza va á 
marchar á Pamplona, á cuya guarnición se le ha des
tinado. 

Desgracia. Hace cuatro días fué extraído del Ca. 
nal el cadáver de un joven vestido decentemente. 
IguoraTnos los pormenores da esta desgracia. 

Lotería moderna. Nolícía de los pueblos y ad
ministraciones donde han cabido los 50 premios ma
yores de los 808 que comprende el sorteo de ayer. 

«El público de Madrid, caritativo y generoso como 
siempre, ha corrfspondido ala invitación que le ha 
dirigido lajunta de damas de honor y mérito, y ha en
viado á las señoras una gran cantidad de objetos des
tinados á rifarse para atender con su producto á las 
muciías necesidades de la casa de espósitos de esta 
corte. 

Esta rifa se verificará en el local del instituto in
dustrial, sito en el ministerio dé Fomento, calle de 
Atocha, autiguo convento de la Trinidad, donde esta
rán los premios numerados en esposicion pública^ y 
se procederá al sorteo, presidiéndole las señoras y 
eotregaado ios lotes segun vayan saliendo, á los po-
seedüres del número correspondiente al premio, con
forme se hizo el año pasado: los billetes se despacha» 
rán en el mismo salón al precio de 4 rs. 

SS. MM. y AA., cuya generosidad y beneficencia 
no se desmiente nunca, bandado lotís de mucho va
lor, los cuales se rifarán de la misma manera y al 
precio de 4 rs., entrando en la rifa general de todos-
los objetos, segun el deseo manifestado por las reales 
perdonas. 

La rifa se empezará el sábado 8 del corriente, desde 
las doce de la mañana hasta las seis de la tarde, con
tinuando en los dias sucesivos, y durando mas ó me
nos, segun se tarde en espender los billetes. Madrid 
2 de enero de 1853.—La více-sccretaria, vizcondesa 
de Armería.» 

Fuente de la Reina. Hé aquí un estado demos
trativo de los trabajos ejecutados en la obra de la 
trciída de aguas de la fuente de la Reina desde el dia 
1. ° al 15 de diciembre próximo pasado. 

Se ha continuado la zanja para el tubo de conduc
ción de aguas en una línea de 83'58 metros (100 va
ras) con la profundidad media de 4,20 metros (5 va-

i). y i>é8 metros (6 pies) de latitud 

Administraciones. Números. Premios. 
Ps. fs. 

5,106 30n00 
28,499 10000 

9,149 4000 
14,837 2000 

510 1000 
18.021 1000 
11,763 1000 
2,114 1000 

18,506 500 
19,814 500 
17,982 500 
4,607 500 
1,142 500 

566 500 
16,165 500 
26,719 500 
26,839 500 
24,624 500 

255 500 
3,254 500 

19,849 500 
25,674 500 
12,099 500 
16,377 800 
20,478 500 
25,040 400 
29,671 400 

5,885 400 
6,603 400 

11,387 400 
9,628 400 

990 400 
857 400 

22,136 400 
10,066 400 
2,111 400 

22,732 400 
8,039 400 

24,866 400 
17,287 400 
4,126 400 

20,058 400 
22,959 400 

5,313 400 
28,987 400 
26,885 400 

243 400 
12,508 400 
9.561 400 
3,625 400 

La dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 20 del presente mes sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes, á 96 rs. cada uno , de cuyo capital se distri
buirán en 808 premios y 8 aproximaciones 108,000 
pesos fuertes en la forma siguiente; 

Premios. Pesos fuertes. 

Cádiz. 
ídem. 
Barcelí na. 
Sevilla. 
Tolosa. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Málaga. 
Sevilla. 
Madrid. 
Granada. 
Madrid, 
Arcos de la Frontera. 
Badajoz. 
Santander, 
Madrid. 
Puentcáreas. 
Algeciras. 
Villena. 
Cartagena. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Sevilla. 
Tudela. 
Oviedo. 
Madrid. 
Cazalla. 
Antequera. 
Granada. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Utrera. 
Lérida. 
Barcelona. 
Madrid. 
Albacete. 
Madrid. 
Ídem. 
Barcelona. 
Arcos de la Frontera. 
Andujar. 
Barcelona. 
Madrid. 
Puenteáreas. 
Madrid. 
Algeciras. 
Barcelona. 
Barco de Valdeorras. 
San Sebastian. 

ras ) . . . 
i| sé ha seguido el revestimiento del tubo en una li

nea de 1@7,16 metros (200 varas) , dándole la misma 
forma y dimensiones que anteriormente, y siguienclo 
también igual orden de coastruccion. 

Se ha hecho una plancha de madera para-el paso de 
los carruajes por encima de la mioa del tubo {en la 
puerta de la Real Florida , titulada de la Bombilla. 

Una de las balsas que sirven para la preparación de 
la cal, ba sido trasladada á punto mas inmediato al en 
que se encuentran los trabajos. 

A continuación de la mina para el desaguador üe ba 
principiado á abrir zanja para la misma, habiéndose 
hecho 12,56 metros (15 varas), atravesando el ter»-
reno del lavadero titulado de los Gerónimos. , 

Se ha labrado la canal de piedra berroqueña qu) ba 
de colocarse sobre esta mina para que por ella pasea 
las aguas del canalillo de la tropa. 

En el pozo que se está ejecutando para surtir de 
aguas las calderas de las máquinas, se han revestido 
de fábrica del ladrillo de 28 centímetros (un pié) da 
espesor , 14 metros (50 píes) de profundidad. 

El gran pozo elíptico para la colocación de las bom* 
has, cuyo eje mayor tiene de luz 4,20 metros (15 píes) 
y el menor 2,80 metros (10 pies), se ha principiado a 
revestir de fábrica de ladrido ae 56 centímetros '(2 
píes) de espesor, y 14 centímetros (medio pie) de 
hortrágon, habiéndose hecho 2,80 metros (10 pies) de 
altura. 

Y por último se ha practicado el movimiento de 
las tierras sobrantes de la mina, empleándolas en ha
cer terraplenes sobre la misma. 

Las cantidades invertidas en la compra de mate» 
ríales y pago de jornales de dicha obra ha sido: 
Por jornales de los so

brestantes . . . . 
ídem del aparejador. . 
ídem de los guardas de 

herramientas. . . . 
ídem de carpinteros. . 
ídem de-albañiles. . . 
ídem de fontaneros. . 
ídem de peones de mano. 
ídem de caleros . . . 
ídem de peones ordina

rios 
Por guarderías de noche 

en la mina de desagüe 
Poi 114,650 ladrillos de 

diversas" clases. . . 
Por 1,437 fanegas de cal 
Por 40,312 cargos de 

guijo 
Por 264 carros de arena 
Por 1 1|2 arrobas de 

aceite para el alum
brado de las minas. 

Por 278 1|2 varas linea
les de tubo de fábrica 
ejecutadas con arreglo 
á subasta á 40 irs. vara 

Importan las cantidades 
invertidas esta quince* 
na en la espresada obra 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

17 de. 
23 de. 
30 de. 
50 de. 

678 de. 

1000. 
500. 
400. 
200. 
100. 
40. 

808 
2 Aproximaciones de 340 pesos para el nú • 

mero anterior y posterior al premio de 
30,000 

2 ídem de 170 para id. al de 10,000. . . 
1 ídem de 100 para id. al de 4,000. . . 
2 ídem de 80 para id. al de 2000. . . 

30000 
10000 
4000 
2000 
4000 
8300 

10000 
6000 
6000 

27120 

680 
340 
200 
160 

108000 
Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos 

á 12 rs . cada uno , y se despacharán en las adminis
traciones de loterías uacionaies, 

Airistí. Por Recomendación de las señoras de la Jua< 
ta de Daiiila» de hofitíf j taéíito i'cpéiimoí hoy et 
manm <m sofera ni« mkaia sWas© 

630 
300 

270 
960 
781 

1,694 
976 

1,022 

17\ 
17, 
17 

13,694 17 

7,017 17 

52 17' 

22,508 3 
10,927 17 

3,228 
2,112 

IOS 

11,140 

63,715 3 

GACETILLA RELIGIOSA. 

SÁMTO DEX D U . San Julián, mártir, y San Teodoro, 
monje. 

CULTOS. Cuarenta Horas en la iglesia de religio
sas Mercenarias de Don Juan de Alarcon, donde h a 
brá misa mayor á las diez y por la tarde reserva. Se 
tributará el acostumbrado culto al Corazón de Jesús 
en las iglesias siguientes, siendo oradores; en las Tr i 
nitarias, don Hermenegildo Sancho; en el primer m o 
nasterio de Salesas, don Eugenio Paños y Quintana;^ 
y en San Antonio délos Portugueses, don Félix Cum
plido. En los Servitas se visitarán por la tarde las c r u 
ces, y en los Italianos, oratorios y bóveda dé San 
Ginés, se practicarán de noche los ejercicios acot» 
tumbrados. 

BOLSA DE mADTLLD. 

Ayer estuvo cerrada por ser dia festivo. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Función 73 y octava de a b o n o . » 
A las ocho y media de la noche.—l'Due Foscari, ópera, 
en tres actos. 

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ochode la noche-
— 1 . ° Sinfonía.—2. ° La rueca y el cañamazo, come
día en dos ac tos .—3." Tandas de walses y rigodo
n e s . — i . ° El enfermo de opreniio», comedia en dos 
actos: 

TEATRO DEL CIRCO (Lírico español.)— A las 
ocho de la noche .— \ . ° Sinfonía.—2.° La aplau-
didal zarzuela en tres actos, titulada Ll valle de An~ 
dorra.--3. * Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche.—Ultima representación por ahora de la¡aplau-
dida comedia en tres actos titulada E/ peluquero dé 
S. A., y el saínete El maestro de ¡a tuna. 
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